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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como objetivo realizar un 

estudio sobre la adición de que fue objeto el Articulo 556 del 

Código de Procedimientos Penales del. Distrito Federal y saber 

si como Política Criminal conlleva un beneficio para los pro

cesados, y si es así cuáles son éstos, por lo cual es necesa

rio conceptualizar y diferenciar las distintas formas de li

bertad bajo caución que se encuentran reguladas en nuestra 

legislación, partiendo de la Constitución Política hasta las 

Leyes Secundarias que de ella emanan. 

Por lo anterior, dividiremos nuestro estudio en cua

tro secciones, a saber: Antecedentes Históricos, desarrollan

do brevemente éstos y la evolución legislativa que ha tenido 

la figura en comento hasta nuestros tiempos. 

En la segunda sección del trabajo analizaremos el 

concepto de esta Insti tuci6n, su naturaleza juríd.lca, y sus 

semejanzas y diferencias que tiene con otras instituciones del 

Derecho Penal, aún cuando en ellas no resida el carácter pro

cesal que a ésta reviste, pero tienen el mismo objetivo, que 

es el lograr la excarcelación del sujeto que sa encuentra 

privado de su libertad. 
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Así las cosas, en la tercera sección nos ocuparemos 

de saber cuándo procede la Institución a estudio, en qué mo

mento se puede o se debe hacer valer, quiénes la pueden soli

citar, así como las consecuencias jurídicas que conlleva al -

sujeto que se le concede el beneficio, también analizaremos 

los requisitos y modalidades de algunos juristas y en nuestro 

concepto se deberá aplicar a esta nueva libertad procesal que 

si bien tiene su fundamento en la Fracción I del Artículo 20 

Constitucional, no podemos hablar de que se trate de la Garan 

tía Constitucional por las razones que daremos en el desarro.

llo del estudio. 

Concluirnos, conceptualizando lo que es la Política 

Criminal, la manera en que ingiere en el Derecho Procesal Pe

nal, y en ese orden de ideas las causas que originan la adi

ción, siendo económicas, políticas y criminológicas, así como 

los casos en que no opera ésta. 

Hablaremos de lo que es un Grave Peligro Social, 

pues resulta de gran importancia este concepto para la conce

sión o no de la libertad provisional bajo caución. 

HILDA ROCIO PARRA LUCIO 
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1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LIBERTAD BAJO CAUCION. 

1.1 Antecedentes Generales. 

Resulta importante e interesante encontrar ·los :fun-

damentos de la figura en estudio a través de la historia, por 

lo cual debemos acudir al Derecho Romano, ya que es en él en .. 

donde se fundamenta y surge todo el Derecho para as{ posterio~ 

mente ir penetrando en la evolución que en muchas ocasiones 

no muy favorables ha sufrido la libertad bajo caución. Tam

bién cabe señalar que en Grecia ya se vislumbraba esta instb 

tuci6n, por lo que procederemos a dar estudio primeramente a 

Grecia. 

a).- Grecia. 

La clásica sociedad de Grecia organiza en Atenas fu~ 

damentalmente su justicia a través de organ"ismos designados 

Heliastas y Arcontes, que aunque tienen funciones diversas se 

complementan entre sí. A estas dos categorías le siguen un 

colegio de magistrados llamados los Once, que tenían a su car-

go perseguir a los malechores para encarcelarlos o someterlos 

al Jurado, actuando con funciones de·Ministerio Público y Po

licía al mismo tiempo.(!) 

(1) AHRENS, E., Historia del Derecho.- PP. 75 y siguientes. Edit. Irrpul
so, Buenos Aires, 1945. 
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En Atenas, la prisión preventiva se decretaba en los 

crímenes, de conspiración contra la patria, el orden político 

y peculado, exclusivamente¡ en los demás casos, dejábase en 

libertad al acusado mediante caución o fianza de tres ciudada

nos responsables de su comparecencia al juicioª Asimismo, una 

remembranza o referencia legada de nuestra libertad bajo cau

ción la encontramos en la forma que sometían a los funciona

rios para garantizar alguna falta durante su gestión, y que 

consistía en que eran responsables en su persona y sus bienes 

de todo crimen o delito cometido durante su encargo~ Para que 

esta responsabilidad no fuese una palabra vana, no tenía dere

cho a abandonar el pais y no podía sustraer u ocultar ninguna 

suma que pudiera revertir al Estado, antes de lograr ser ab

suelto. El magistrado seguía su ejercicio, pero encontramos 

aquí un antecedente de la caución, por la forma en que garan

tiza la libertad de sus actividades. 

b).- Roma. 

Por ·haber sido la legislación romana la que sentara 

importantes principios en esta materia, haremos el estudio a 

través de sus principales períodos: El de la República y el 

del Imperio; lo anterior debido a que en·un perlado y otro son 

distintos los principios que rigen 3 la libertad provisoria. 

En los comienzos de la República, la liberación del. 



- 3 -

imputado pudo lograrse haciendo extensiva al procedimiento pe

nal público, ya que anteriormente sólo se concedía en el Dere

cho Privado, y los magistrados patricios de la época fueron 

constreñidos por los tribunos del pueblo a admitir una fianza 

pública constituida por el acusado, y a seguir el proceso con

tra aquél, dejándolo en libertad. Esta protección tribunicia, 

que va introduciéndose caso por caso, por regla general les 

era negada a los delincuentes comunes. 

Es sin embargo, a partir de la Ley de las Doce Ta

blas donde adquiere una verdadera fisonomía., deja de ser un 

favor, para convertirse en un derecho del inculpado. Se acor

daba haCiendo abstracción de la gravedad de la infracción, y 

aún en los delitos cuyo castigo consistía en la privación de 

la vida o del derecho de ciudadanía se les ~oncedia sujetándo-

se a las siguientes condiciones: 1) A la prestación de una 

fianza; 2) A que no se tratara de un crimen contra la seguri

dad del Estado. 

También la Ley de las Doce Tablas establecía .que 

bastaba el compromiso social de un ciudadano, aunque fuera po

bre, con lo cual el inculpado tenia casi siempre la segllridad 

de encontrar un fiador. 

Si no compar-ecía cuando se le requería, o no presen-
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taba excusas atendibles, se le de tenía y se le constituía en 

prisión. Cuando, por el contrario, no se lograba apresarlo, 

se le confiscaban los bienes y se le aplicaba la interdicción 

del agua y del ruego, que era un acto administrativo que con

sistía en negar a un individuo permanecer dentro del terri to

rio romano, y en reusársele permanentemente la proteoción .ju

rídica que se concedía en general a todos los extranjeros que 

pisaban aquel suelo, y en amenazarlo que se le tratarla como 

enemigo de la patria en caso que violara tal prohibición, 

amenaza que se hacia extensiva a todo aquél que lo ocultare en 

su casa o le p1•estare ayuda. Tales medidas sólo se adoptaban 

cuando el inculpado se rehuia a su aprehensión. 

Si bien es cierto que en los crímenes contra la se

guridad del Estado el inculpado no alcanzaba este beneficio, 

también lo es que permanecía sin ligaduras en la cárcel de un 

magistrado, reconociéndole además el derecho de abandonar 

libremente la oiudad, por lo que era común que el inculpado 

recurriera al recurso de la fuga como medio de sustraerse a la 

aplioaci6n de la pena que lo amenazaba. Este recurso lo soli

citaba el inculpado rogando indulgencia en una instancia de 

gracia que se formulaba ante los comisios, por lo que se para

lizaba el procedimiento y se le imponía a la interdicción del 

agua y del fuego para que no volviera a pesar tierra rornana. 

Como vemos son demasiado sencillos los requisitos para obtener 
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la libertad provisional en este periodo, pero la raz6n funda

mental es debido a que el inculpado se encontraba ligado a su 

tierra.por creencias religiosas que, como sabemos, en Roma era 

:fundamental la religión en la sociedad. Ya que sólamente en 

Roma el inculpado adquiere su dignidad de hombre, lo anterior 

explica las facilidades en las que se consigue. la libertad 

provisional. 

Cuando el juez citaba al inculpado para un día dete~ 

minado, podía, a su arbitrio, prescindir de la prisión preven

tiva, o bien admitir fianza para garantizar la comparecencia 

en el día señalado. Si el inculpado faltaba al compromiso de 

presentarse, el fiador era condenado a una multa y castigado 

con una pena arbitraria si se probaba que había facilitado la 

fuga del inculpado¡· el ;.iagi::;trudo era quien .apreciaba la nece

sidad, procedencia o utilidad d(> todas las medidas relacionadas 

con la libertad individua\, teniendo en cuenta para ello la 

gravedad de la acusación y la personalidad del inculpado. Pero 

la equidad vuelve a Roma en los óltimos tiempos del Imperio, 

la prisión preventiva era la excepción y la libertad proviso

ria el derecho, cuando el crimen no hubiese sido confesado o 

flagrante, el inculpado tenía derecho a que se in:pusiera en 

inmediata libertad Al momento de presentar sus fiadores o de 

garantizar con sus bienes su propia libertad. 
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1.2 Antecedentes Particulares. 

a).- Constitución de Cadiz. 

En este cuerpo legislativo que es la base y tuvo 

gran influencia en las posteriores Constituciones de México I~ 

dependiente, regula como. garantía individual el derecho de 

todo acusado de evitar el arresto o los efectos de la prisión 

preventiva mediante el otorgamiento de fianza, lo cual se en

contraba consagrado en el Articulo 295, que disponia: "No se

ria llevado a la cárcel el fiador en los casos en que la ley 

no prohiba expresamente que se admita la fianza". Asimismo el 

Articulo 295 del citado código poli tic o establecia: "En cual

quier estado de la causa que aparezca que no puede imponerse 

al preso pena corporal,se le pondrá en libertad, dando fianza') 

Como se desprende de los preceptos transcritos, en 

el primero de ellos vemos cómo la libertad provisional se ga

rantiza a través de un fiador y siempre y cuando se trate de 

delitos que no alcancen dicho beneficio; el segundo regula 

cuando no puede imponerse pena corporal por el delito imputado 

deberá concederse el beneficio a estudio, lo cual equivaldrt.a 

en estos momentos al auto de sujeción a proceso. Por su parte 

el autor Javier Piña y Palacios comenta el Articulo 295, di

ciendo: "A tal precepto es idéntico a la Constitución de 1857 

en lo que se refiere al derecho de libertad bajo fianza cuando 
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el delito no amerite pena corporal, siendo pertlnente desta-

car, la no inclusión en ésta de lo previsto en el A~~r:.:~ ¿~~ 

de la de Cadiz, pues de los artículos predichos, podemos cole-

gir sin mayor esfuerzo las dos formas de que hablamos, debida

mente diferenciadas y que no se presentan en la Constitución 

de 1857."( 2 ) 

b).- Constitución de 1836. 

En esta Consti tuci6n podemos apreciar como en su 

Articulo 46 de la V Ley, una indiscutible referencia de la 

libertad cauciona! al establecer: "cuando el progreso de las 

causas, y por las constancias particulares, apareciere que el 

reo no debe ser castigado con pena corporal, será puesto en 

libertad, en los términos y con las circun~tancias que deter

minara la ley". <3 > Como vemos, esta Constitución no señala 

los términos y las circunstancias en que deba otorgarse; no lo 

hace en virtud de dejar la regulación a leyes secundarias. 

e).- Reglamento Provisional Politice del Imperio Mexicano 

del 18 de Diciembre de 1822. 

(2) PINA Y PAl.J\CIOS JAVIER.- Recursos e Incidentes en Materia de Proceso 
Penal.- PP. 132. Edit. Botas.- México, 1958. 

(3) TENA RAMIREZ FELIPE.- Leyes ~"\Jndarentales de México.- PP. 238, 
Editorial Porrua, Décimoquinta Edición, México, D.F., 1989. 
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El presente reglamento contemplaba la libertad bajo 

fianza de la siguiente manera: "Nunca será arrestado el que 

dé fiador en los casos en que la ley no prohibe admitir la 

fianza; y que este recurso quedará expedito para cualquier 

estado del proceso en que conste no haber lugar a la imposi

ción de la pena corporal". Como vemos, este reglamento cante!!! 

pla la libertad bajo fianza no sólamente al inicio del proceso, 

sino también ya iniciado el proceso y si el inculpado logra 

comprobar que el delito por el cual está siendo procesado no 

merece pena corporal. 

d).- Proyecto de Reforma de 1840. 

La Fracción V del Articulo 9 del Proyecto en comento 

suscrito por el Supremo Poder Conservador, asienta: 11 Que no 

puede ser detenido, ni permanecer en prisión, e.landa fianza, 

siempre que por la calidad del delito, o por las constancias 

del proceso, aparece que no se le puede imponer, según la ley, 

pena corporal." Y el propio Artículo 9 estatuye que: ºson de

rechos del mexicano", como vemos el supuesto del presente pro

yecto contempla la libertad bajo fianza, y concede dicho bene

ficio a los delitos que el Código Penal expresamente no prohi

be el beneficio. También regula que deberá concederse la fi"!l 

za a los delitos que no tengan como pena la prisión, lo cual, 

en nuestro concepto, en su momento fue adecuado, ya que lo que 

se garantizaba era la no sustracción de la acción de la Justi

cia. 
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e).- Voto Particular de la Minoría de la Comisión Cons
tituyente de 1842. 

El 26 de Agosto de 1842, aparece fechado este voto, 

que en la Fracción X del Artículo 5, señala: "Cuando por la 

cualidad del delito o por las constancias procesales, aparezca 

que no se puede imponer según la ley pena corporal, se pondrá 

en libertad al presunto reo bajo fianza, o en su defecto, bajo 

otra caución legal." Como vemos, al igual que en el Proyecto 

de 1840, tan sólo concede el beneficio a los delitos que no 

tengan como pena la de prisión, lo cual nos parece incongruen-

te, ya que eran y siguen muy pocos los delitos que contemplan 

sanción diversa a la de prisión. 

f).- Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexi
cana de 1856. 

El Estatuto en comento, en su Artículo 50, estable

cia: 0 EÍt los delitos en que las leyes no castiguen con pena 

corporal, se pondrá al reo en 1 ibertad bajo fianza". Como se 

desprende del precepto transcrito, hasta esta fecha no se mo

difica el sentido de la libertad cauciona!, toda vez que sólo 

se concedía en los casos en que el delito no fuera sancionado 

con pena de prisión. 

g).- Constitución de 1857. 

La preseryte Constitución no es muy afortunada en 
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contemplar la figura que estudiamos, ya que sólamente concede 

el beneficio al igual que los anteriores instrumentos legales, 

sólo cuando el delito del proceso tenga pena diversa a la pri

vación de la libertad, tal como lo señala el Artículo 18 de 

la Constitución, al establecer: "Sólo habrá lugar a prisión 

por delito que merezca pena corporal. En cualquier estado del 

proceso en que aparezca que el acusado no se le puede imponer 

tal pena, se pondrá en libertad bajo fianza .•• 11
• 

h).- Constitución de 1917 a la fecha. 

El texto original de la Fracción I del Artículo 20 

Constitucional decía: "Inmediatamente que lo solicite será 

puesto en libertad bajo fianza hasta de $10,000.00, según sus 

circunstancias personales y la gravedad del delito que se impu

te, siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una 

pena mayor de 5 años de prisión y sin más requisitos que poner 

la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad u 

otorgar caución hipotecaria o personal bastante para asegurar

laº. 

En consecuencia también quedó regulada la libertad 

bajo caución en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal de 1931, el cual en su Artículo 556 estable

cía: "Todo acusado tendrá derecho a ser puesto en libertad 

bajo caución, siempre que el máximo de la sanción corporal 
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correspondiente al delito imputado no exceda a 5 años de pri

si6n .. . 11 

No transcurrió mucho tiempo sin que se hicieran las 

criticas correspondientes a la Fracción I del Artículo 20 de 

la Consti tuc16n; entre las más sobresalientes tenemos la del 

Lic. ytctor Velázquez, quien sostuvo en diversas defensas que, 

antes de que se dictara la sentencia no podría determinarse 

concretamente cuál era la pena que correspondía al procesado, 

dentro de los límites minimos y máximos establecidos por el 

Código Penal, por lo que, en justicia, debería entenderse que 

la Constitución se re-rer-ia al término medio aritmético. 

Funda su razonamiento, entr•e otros, en los Articules 

52 y 118 del Código Penal, señalando que ya dicho código, en 

el Artículo 116 establece que, para la prescripción de las ac

ciones penales se tendrá como máximo el término medio aritmé

tico de las sanciones imponibles. La Corte acepta su argumen

to, declarando inconstitucional el Artículo 556 del Código de 

Procedimientos Penales y afirmó que la libertad bajo fianza a 

la que se refería la Fracción I del Artículo 20 Constitucional 

debe ria concederse atendiendo al término medio ari tmé tic o de 

la pena. La primera ponencia en este sentido fue obra del 

Ministro Salvador Urbina. Fue poster•iormcnte confirmada por 

varias ejecutorias y constituyó, finalmente la Tesis 333 de 
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Jurisprudencia definida, publicada en el Tomo LXIV del Semana-· 

rio Judicial de la Federación. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial del 2 de 

Diciembre de 1984, se reformó por primera vez la Fracción I 

que nos ocupa, estableciendo el principio que la libertad pro

cede siempre que el delito merezca ser castigado con pena cuyo 

término medio aritmético no sea mayor a cinco años de prisión, 

y llevando e 1 monto de la fianza o caución a $250, 000. 00 como 

máximo, salvo que se trate de delitos patrimonlales, caso en 

el cual, la garantía será, cuando menos, 3 veces mayor al 

beneficio obtenido o al daño causado. 

Como resultado de esta primera r-eforma, la Fracción 

del Articulo 20 Constitucional que nos ocupa quedó como sigue: 

''Articulo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá 

el acusado las siguientes garantías: 

fracción I.- Inmediatamente que lo solicite será puesto 

en libertad bajo· fianza que fijará el Juez, tomando en 

cuenta sus circuns tanelas personales y la gravedad del 

delito que se le impute, siempre que Uicho delito merezca 

ser castigado con pena cuyo tórmino medio aritmótico no 

sea mayor de cinco años de prisión 1 si.n más requisitos 

que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de 
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la autoridad u otorgar caución hipotecaria o personal 

bastante para asegurarla bajo la responsabilidad del juez 

en su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de $250,000 

a no ser que se trate de un delito que represente para su 

autor un beneficio económico o cause a la víctima un JilñO 

patrimonial, pues en estos casos la garantía será. cuando 

menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o al dafio 

causado. 11 (
4 ) 

Se consagró en esa reforma el criterio sostenido ju

risprudencialmente anterior a ésta, ya que la jurisprudencia 

contemplaba que se concedía el beneficio de la libertad cnuciS?_ 

nal siempre y cuando el dcli to que se imputare al procesado 

no excediera en su término medio aritmético de cinco años de 

prisión. 

De la fracción transcrita se desprende que se intro-

ducen en ella dos modificaciones, a saber: 

a).- El aumento al monto de la caución genérica a $250,000 

reforma que se justifica por la pérdida del valor adquisitivo 

de la moneda. 

( 4) CONS1'ITUCION POLI'!'ICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. - Editorial 
Porn.ía, México, 1984. 
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b).- Se fija una caución especifica para los delitos que re

presenten para su autor un beneficio económico o causen a la 

víctima un daño patrimonial, caso on el cual la garantía será 

cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño 

ocasionado. 

c) .- La fórmula a través de la cual se determina si el 

encausado tiene derecho o no a gozar del beneficio de la li

bertad caucional, la cual ya se coment6, que tdndrá derecho 

a gozar de la libertad caucional, siempre y cuando el delito 

que se le impute no exceda en su término medio aritmético de 

cinco años de prisión. 

Para concluir el presente Capitulo, nos ocuparemos 

de la última reforma del 14 de Enero de 1985, de que ha sido 

objeto la Fracción I del Articulo 20 Constitucional. 

Para poder hacer el estudio de la misma consideramos 

necesario transcribir de nueva cuenta la fracción que nos ocu

pa con sus re :formas: 

11 Articulo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá 

el acusado las sigui.entes garantías: 

Fracción I.- Inmediatamente que lo solicite será puesto 

en libertad provisional bajo caución, que fijará el 
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juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias personales 

y la gravedad del delito que se le impute, siempre que 

dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea 

mayor de cinco años de prisión, sin más requisitos que 

poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para 

asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en su 

aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente o la 

percepción durante doG años del sal ario mínimo general 

vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin em

bargo, la autoridad judicial, en virtud de la especial 

gravedad del delito, las particulares circunstancias per

sonales del imputado o de la víctima, mediante resolución 

motivada, podrá incrementar el monto de la caución hasta 

la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro 

años de salario mínimo en el lugar en el que se cometió 

el delito. 

Si el delito es intencional o representa para su autor 

un beneficio económico, o causa a la víctima daí'io ·y per

juicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres 

veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjui-



- 16 -

cios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial, bastará 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios 

patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos pá

rraros anteriores". <5 l 

Como se desprende de lo transcrito, la Fracción en 

comento tuvo cuatro modificaciones, a saber: 

a).- Para conceder este beneficio se adiciona que el de-

lito no debe exceder en su término medio aritmético de cinco 

años de prisión, incluyendo sus modalidades. Por modalidades 

se ha entendido aquellas circunstancias agravantes. o atenuan

tes que pudiese presentar la comisión del delito. 

b).- Se reforma también el limite de la fianza o caución, 

la cual en la actualidad es de dos años de salario mlnimo ge-

neral vigente en el lUgar en que se cometió el delito, misma 

que podrá ser incrementada por el juzgador cumpliendo determi-

nadas requisitos, hasta por el equivalente a la percepción por 

cuatro añoss de salario mínimo vigente en el lugar en que. se 

cometió el delito. 

(5) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial 
Ediciones Delma-México, 1991. 
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c). - En los delitos intencionales que representen para 

su autor un beneficio econ6mico o que causen a la victima da

ños y perjuicios patrimoniales, la garantía será cuando menos 

de tres veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y per

juicios patrimoniales causados; en este párrafo se adicionó 

el concepto de perjuicio que anteriormente no se contemplaba. 

d) .- Se adiciona un último párrafo, estableciendo que en 

lÓs delitos p~eterintencionales o imprudenciales, bastará con 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios pa

trimoniales y se estará a ló dispuesto por las dos fracciones 

anteriores. 

Consideramos que con lo expuesto hasta ahora se dá 

un panorama general de los antecedentes históricos del tema 

que nos ocupa, por lo que no abundaremos más en ello. 



C A P I T U L O SEGUNDO 

LIBERTAD BAJO CAUCIOK 

PRIMERA PARTE 
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2.1 Concepto. 

Consideramos necesario antes de entrar al estudio 

del ooncepto de la libertad caucional, señalar la importancia 

que reviste la prisión preventiva, ya que es en ésta precisa-

mente en donde se da la 1 ibertad que nos ocupa; para tal 

efecto es necesario recurrir al Articulo 18 Constitucional, 

ya que es en éste en donde se funda y precisa la prisión pre-

ventiva, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente: 

11Ar-tículo 18 Constitucional.- Sólo por delito que m~ 

rezoa pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. 

El sitio de ésta será distinto del que se destinare 

para la ex:tinclón de las penas y t!Starán completa

mente separados. 11 ( 
6 ) 

De lo transcrito se desprende que para la existencia 

de la prisión preventiva es necesario que el delito por el 

cual se va a iniciar el proceso sea sancionado con pena priva-

tiva de libertad. La prisión preventiva consideramos que es 

una medida cautelar y provisional que se justifica por la ne-

cesidad soaial de preservar el proceso penal y asegurar la 

{6} Constitución Política de los Estados Unidos tliexiaanos. Ob.Cit. 
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ejecución de la pena, ya que si bien es cierto que durante la 

prisión preventiva al procesado no se le ha comprobado la co

misión de un delito determinado, también lo es, que hay ele

mentos suficientes para presumir su responsabilidad en el mis-

mo, por lo que el legislador considera necesario otorgar la 

libertad caucional en ciertos casos y bajo ciertos lineamien

tos que veremos más adelante, pues estos delitos no son consi-

derados como graves. 

A diferencia de la prisión penitenciaria o compurga-

toria, en la prisión preventiva, el procesado tiene garantías 

para comprobar la no comisión del del l to que se le imputa, 

estando en prisión en lo que se resuelve su responsabilidad; 

mientras que en la prisión penitenciaria al sentenciado se le 

comprobó la comisión del delito y su responsabilidad, por lo 

que se le impone la pena de prisión. 

La prisión preventiva se ubica entre las providen

cias o medidas cautelares señaladas en el Código de Procedi-

mientes Penales, pertenece por lo tanto al Derecho adjetivo. 

Para el Doctor Sergio García Ramirez, "La prisión 

preventiva es una medida cautelar. De ah.i entonces quP, su 

finalidad y en definitiva su ,justificación, coincida con la 

asignación a los restantes instrumentos d~ su géntaro11
• (?) 

(7) García Ramírez Sergio. "El Artículo 18 Constitucional, 
Prisión Preventiva, Sistema Penitenciario, Menores Infroctores11

, 

U.N.A.M., Cooniinación de Hunanidades, México, 1957. P. 17. 
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Por su parte, la Doctora Islas Maurchori, nos dice: 

11 La prisión preventiva entendida como medida cautelar y pro

vis.lonal, constituye de acuerdo con el Articulo 16 Consti tu-

cional, un acto de molestia en la persona y, seguramente, .el 

más grave que se pueda inferir al sujeto."( 8 ) 

El Lic. Carlos Madraza sostiene: "Es la prisión pre-

ventiva una medida cautelar de aseguramiento del procesado con 

doble propósito, de garantizar su presencia durante la secuela 

del procedimi.ento, y sustraerlo de la sociedad por su acusada 

pcligrosidad."C 9 l 

De manera general, los fines de la prisión preventi-

va podemos concretarlos de acuerdo con lo que señala Carranza 

y Zaffaronl: "Conforme a principios procesales sanos, la pri-

sión preventiva es la privación de la libertad de una persona 

a la que se somete a proceso cuando ello es necesario, para 

evitar que se sustraiga o perturbe la acción de la justicia 

o para evitar que afecte a otros bienes jurídicos 11 .<IO) 

( 8) Islas Olga.- La Prisión Preventiva en la Constitución Mexicana.- Re
vista Mexicana de Justicia, P.G.R. - Julio-Agosto, 1982. Pág. 32. 

( 9) M.ru:Jrazo Carlos.- La Prolibertad en Prisión Preventiva.- Revista Me
xicana de Justicia 84, No. 2, Vol. II Abril-Junio 1984. P.G.R. P.101 

(10) Carranza Elias y Rodríguez Houd, Mario Mora, Luis Paulino, Zaffaroni 
Eugenio Raúl.- El Preso sin Condena en América Latina y el Caribe. 
O.V.V. Cilanud, 1983. 
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Una vez ubicado el tema que nos ocupa dentro del 

proceso penal, a continuación nos avocaremos al estudio del 

concepto de la libertad bajo caución. 

Para formarnos un criterio personal sobre el concep-

to de la libertad bajo caución, consideramos necesario recu-

rrir a los estudiosos del Derecho, para lo cual nos referire-

mas a los que en nuestro punto de vista son los más sobresa-

l!entes. 

As! tenemos que para el Maestro Guillermo Colín Sán-

chez, la libertad bajo caución "es el derecho otorgado por la 

Constl tuclón Poli tic a de los Estados Unidos Mexicanos a todo 

~ujeto objeto de un procesamiento, para que, previa satisfac

ción de los requisitos espacificados pdr la ley, pueda obtener 

el goce de su libertad, siempre y cuando el término medio ari! 

mético -de la pena no exceda de cinco años de prisión."(ll) 

El autor de referencia también señala que la termi-

nología de las palabras "caución" y "fianza11 comunmente se les 

atribuye igual significado, no obstante caución denota garan

tía, y .fianza una forma de aquélla; por ende, caución es el 

género y fianza la especie. 

(11) Colín Sánchez Guillermo.- Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les.- Editorial Porrúa, S.A., México, 198Q.- Décima Edición. Pág. 
569. 
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Por su parte, Eves Ornar Te jeda, al re:ferirse a la 

caución lo hace señalando como la exi:nición de prisión o de

tención, "la exención de prisión o de detención; es una insti

tución procesal que tiene por objeto evitar que toda persona 

que está gozando de la libertad ambulatoria y a la cual se le 

impute o procese por un delito sancionado con pena privativa 

de libertad, y que prima facie autorice-ah initio- la excar

celación, en causa penal determinada, cualquiera que sea el 

estado en que ésta se halle, sea detenida o puesta en prisión 

transitoriamente, liberándola así del excarcelamiento provi-

sional, por considerarlo innecesario." 

También da un concepto de excarcelación y considera

mos que es lo más apegado a lo que en nuestro sistema jurídico 

procesal penal se conoce como libertad bajo caución. ºLa exca__;: 

celación es la institución procesal que tiene por obj.eto con

ceder la libertad ambulatoria, bajo ciertas condiciones· a toda 

persona, incautada o procesada, que esté privada de ella, sea 

por simple detención o por haberse convertido ésta en prisión 

preventiva por resolución de juez competente en causa penal 

determinada, cualquiera que sea su estado y cualquiera que sea 

la pena que en abstracto se conmine, al delito que se le impu

ta, o que en concr-eto se haya solicitado en la requisito ria 

fiscal o aplicado en sentencia condenatoria de primera instan-

cía, Dº firme, conforme a los supuestos y requisitos que 
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para su viabilidad exige la ley"(l 2 ) 

El jurista Manzini conceptúa la libertad cauciona! 

en los siguientes términos: u Es un estado de libertad limitada 

a los fines del proceso penal que atenúa los efectos de las 

necesidades procesales que determinan la custodia preventi

va"• ( 13) 

Béctor Jorge Sverdlick sostiene que es 11 la libera

ción de un individuo sujeto a un auto de procesamiento en de

terminadas condiciones y formas que la ley impone"(l 4 ). 

Arturo J. Zavaleta precisa: 11 la libertad provisoria 

es la obtenida por el imputado en el curso de una causa y an-

tes de la resolución def"initlva, sea como consecuencia necesa-

ria de un juicio sobre la calificación del delito atribuido 

o sobre el mérito del proceso, sea para impedir o hacer cesar 

la prisión preventiva, garantizando al efecto su presentación 

al juicio, y la eventual ejecución de la pena, por medio de 

(12) Qnar Tejeda Eves.-Libertad Bajo Caución.- Te>no I, Edit. Ediciones 
de Palma, Buenos Aires, Argentina, 1976.- PP 57, 58. 

(13) Manzini Vincenzo.- Tratado de Derecho Procesal Penal.- Tomo III.
Edit. Ediciones Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1952.- P. 661. 

(14) Sverdlick Héctor Jorge.- La ExcRrcelación. Enciclopedia Jurídica 
Oncba.- Tomo 11.- P. 379. 
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sumi.nistro de una caución, real, personal o juratoria". (lS) 

De acuerdo con Juan José González Bustamante: "bajo 

el nombre de libertad provisoria o liber-tad bajo caución, se 

conoce en el procedimiento a la libertad, que con carácter 

temporal, se concede a un detenido por el tiempo que dura la 

tramitación del proceso, previa la satisracción de determina

das condiciones estatuidas en la ley 11 .Ct 5 ) 

Teodor'o Escalona Besada sostiene: 11 es la medida cau-

telar que evita o suspende la prisión de la libertad de un im-

putada, ordenada por uutoridad competente, mediante el otorga-

miento de una garantía y lo sujeta a diversas obligaciones 

dentro del proceso penal". (t 7 ) 

De tos conceptos y definiciones aportados por los 

juristas consultados, consideramos que de manera ecléctica se 

da un concepto bastante completo de la libertad bajo caución, 

el cual en nuestro punto de vista es el siguiente: es aquella 

institución juridica del derecho procesal penal que rige y 

(15) Zavaleta J. ArLuro.- La Prisión Preventiva y la Libertad Provisoria. 
Ed. Panndlle.- Buenos Aires, Argentina, 1954.- P. 221. 

(16) González Bustnmante Juan José.- Derecho Procesal.- Edit. Porrúa, 
S.A., México 1987. - PP. ,147 y sigs. 

(17) Escalona Bosada Teodoro.- la Libertad r'rovisional Bajo Caución.- Ed. 
Kratos.- México, 1969.- P. 6. 
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establece los requisitos necesarios para que el sujeto que aún 

no cuenta con una sentencia ejecutoriada pueda gozar de una l! 

bertad provisoria, siempre y cuando el delito que se le impute 

esté dentro de los contemplados por esta institución. Decimos 

sujeto que aún no cuenta con una sentencia ejecutoriada, toda 

vez que esta libertad se puede obtener en primera instancia o 

en segunda. 

2.2 Naturaleza Jurídica 

Al hablar sobre la naturaleza jurídica del tema que 

nos ocupa, es importante hacer la distinción entre la libertad 

cauciona! o provisoria constitucional y la libertad caucional 

o provisoria procesal; esto obedece a las adiciones de que fue 

objeto el Artículo 556 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, publicadas en el Diario Of.lcial de 

fecha a de enero de 1991, ya que con anterioridad, sólo exis

tía y se regulaba la libertad provisional constitucional. 

Para explicar la naturaleza jurídica del tema lo ha

remos desde dos perspectivas diferentes, a saber: 

a).- Desde el punto de vista de la Autorldad que la con-

cede¡ 

b).- Desde el punto de vlsta de la persona que la soli-

cita. 
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Desde el punto de vista de la autoridad que la con

cede, y atendiendo a la libertad provisional bajo caución con

sagrada en la Fracción I del Articulo 20 de la Constitución 

General de la República Mexicana, tenemos que la naturaleza· 

jurídica, es la de una medida cautelar o precautoria de segur! 

dad juridica procesal de índole personal, ya que la autoridad 

que la concede debe de hacerse garantizar que el sujeto al 

cual se la otorga cumpla con los rcquisi tos que señala la pro

pia Constitución, y en el caso de no cumpllr con alguna de las 

obligaciones que contraiga, será revocada dicha libertad. 

Desde el punto de vista de la autoridad que la conc~ 

de, y atendiendo a la libertad provisional procesal consagrada 

en el Articulo 556 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, tenemos que la naturaleza jurídica de ós

ta, constituye de igual forma una medida cautelar o precauto

ria de seguridad jurídica procesal de índole personal. Por una 

parte reglamenta la forma de otorgar la libertad provisional 

constitucional, y por la otra, con la adición de que fué obje

to el citado Artículo, se establecen mayores requisitos para 

conceder esta libertad. 

Desde el punto de vista de lo. persona qu~ ln solici

ta y atendiendo a la libertad provisional bajo caución consa

grada en la Fracción I del Articulo 20 de nuestra Cat'ta Funda

mental, tenemos que su naturaleza jurídica es la de una garan-
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tia del gobernado o un derecho subjetivo público, porque se 

impone al Estado y a sus Autoridades, que como sujetos pasivos 

de la relación que implica la garantía individual, están obli

gadas a respetar su contenido, mismo que constituye las pre

rrogativas fundamentales del ser humano. Es un derecho subje

tivo originario y absoluto, qu~ autolimita al Estado en la 

relación jurídica con el gobernado. Al usar el vocable dere

cho lo referimos a que implica una obl igaci6n por parte de la 

Autoridad que la concede, pues si se cumplen los requisitos 

exigidos por nuestra Consti lución y la Autoridad niega el 

otorgamiento de este derecho, podrá combatirse dicha resolu

ción por los medios de impugnación correspondientes. 

Desde el punto de vista de la persona que la solici

ta y atendiendo a la libertad provisional bajo caución proce

sal consagrada en el Articulo 556 del Código Procesal Pen4l 

para el Distf'i to Federal, tenemos que, por una parte es un 

derecho casi ilimitado al igual que el consagrado en nuestra 

Constitución, pues tan sólo se requier-e que el inculpado que 

la solicita no se le impute un delito cuyo término medio arit

mético exceda de 5 afias de prisión, incluyendo sus modalida

des, y exhiba la caución que le sea fijada. 

Mientras en las adiciones de que fue objeto el pre

cepto comentado, se cslablece una libertad provisional bajo 

caución con mayores requisitos, y de alguna manera queda al 
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arbitrio y capricho de la Autoridad que la otorga, ya que en 

la Fracción II del Artículo en estudio establece que la conce

sión no constituya un grave peligro social, siendo esta frac

ción una norma de valoración judicial, y que.ª la fecha y de

bido a la corta vida de la adición, no se ha formado un cri

terio general sobre lo que constituye un grave peligro social, 

y los parámetros del mismo. 

2.3 SemeJanzas y Diferencias con otras Instituciones de De

recho Penal. 

En este apartado nos ocuparemos del estudio de al

gunas instituciones jurídicas de Derecho Penal, que al igual 

que la libertad bajo caución tienen como finalidad la obten

ción de la libertad del indiciado, procesado o sentenciado, 

segün sea la fase en que se encuentre el proceso¡ si bien es 

cierto que la manera de alcanzar la libertad es de distinta 

naturaleza juridica y diversos los tiempos de concederse, tam

bién lo es que resulta importante hacer un breve análisis de 

las formas y medios con que dispone la persona que fue privada 

de su libertad para lograr el excarcelamiento. 

Dentro de las instituciones más significativas para 

lograr- la libertad encontramos las siguientes: 
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a).- Libertad administrativa¡ 

b) .- Libertad por falta de mérito; 

e).- Libertad bajo protesta; 

d) .- Libertad por desvanecimiento de datos; 

e).- Libertad preparatoria¡ 

f).- Remisión parcial de la pena. 

a).- LIBERTAD ADMINISTRATIVA: La libertad administrativa 

se encuentra consagrada a partir del tercer párrafo del Artic~ 

lo 271 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, mismo que en su parte conducente establece: 

"Cuando se trate de delito no intencional o culposo, ex

clusivamente, y siempre que no se abandone al of'endido·, 

el Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado 

sin perjuicio de solicitar su arraigo, si éste garantiza 

mediante caución suficiente que fije el Ministerio Públi

co, no sustraerse a la acción de la justicia, así como el 

pago de la reparación de los daños y perjuicios que pudie 

ran serle exigidos. Igual acuerdo se adoptará, sin nece

sidad de caución y sin perjuicio de pedir el arraigo co

rrespondiente, cuando el delito merezca pena alternativa 

o no privativa de libertad. 

El Ministerio Público f ljará de inmeuiato la garantía co

rrespondiente, con los elementos existentes en la 
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averiguación prP.via, una vez que le sea solicitada la 11-

bertad del presunto responsable. 

El Procurador determinará mediante disposiciones de 

carácter general el monto de la caución aplicable en los 

casos de lesiones y homicidio y por imprudencia con 

motivo del tránsito de vehículos y en aquéllos en que con 

estos delitos concurran otros en que sea procedente ln 

libertad caucional •••• (lO) 

Ge habla de libertad administrativa en virtud de que 

el único autorizado para concederla es el Ministerio Público 

que conozca de la Avertguaci6n Previa; precisamente por ser 

en esta fase del proceso donde se concede, siendo el Ministe-

ria Público una autoridad administrativa~ pues depende del Po-

der Ejecutivo, de conformidad al Párrafo Primero del Artículo 

102 Constitucional, derivando por tal razón su nombre. 

Las semejanzas que encontramos entre esta figura y 

la de nuestro objeto de estudio son, entre otras, las siguien-

tes: 

1.- La finalidad es conseguir la libertad del detenido. 

2. - Se debe garantizar la libertad o satisfacción de la 

Autoridad que la conceda. 

(18) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- Edito
rial Andrade, 4a. Edición, México, 1991. 
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3.- Ambas libertades son provisionales, ya que son revocables 

por distintas causas. 

4.- El otorgamiento de las libertades en estudio no suspenden 

el curso del proceso. 

Diferencias entre Libertad Administrativa y Libertad Caucional 

1.- Se dan en distintas fases del proceso: La primera de las 

citadas nace en la fase indagatoria y sólo ahí se puede 

conceder. La Autoridad que la otorga es el Ministerio 

Público, que es una Autoridad Administrativa; en tanto 

que la libertad motivo del presente trabajo se puede con

ceder desde el auto de radicación y hasta antes de la re

solución que declare ejecutoriada la sentencia que pone 

fin al proceso. Las autor;i<ludcs que la otorgan son diver

sas, puede ser el Juez o los Magistrados de la Sala en 

caso del Recurso de Apelación, siendo ambas autoridades 

de carácter judicial. 

2.- La libertad bajo caución provisoria es una earantia cons-

ti tucional, 

t::irla el 

co.ncederla, 

esto es, que por el simple hecho de solici

procesado o sentenciado, el Juez tiene que 

siempre y cuando cumpla los requisitos esta-

blecidos en nuestra Carta Magna¡ por su pnrte la libertad 

administrativa se encuentra regulada en una ley secunda

ria siendo el Código de Procedimientos Penales. 
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3. - En cuan to a los requisl t.os para otorgar las libertades, 

podemos señalar que son diversos; para la concesión de 

la libertad provisional bajo caución los requisitos son 

mínimos, en tanto que para la libertad administrativa 

sólo se dá en caso de delitos culposos, siempre y cuando 

no se abandone a la victima, y se garantice la reparación 

de daños y perjuicios. 

4.- En la libertad provisional administr-ativa, el Ministerio 

Público, además de exigir la caución, puede solicitar el 

arraigo de la persona. No sucede lo anterior en la li

bertad provisional bajo caución, ya que para obtenerla 

tan sólo se requiere la exhibición de la garantía. 

5, - En la manera de garantizar la libertad encontramos otra 

diferencia de las figuras en análisis, mientras que en 

la libertad provlsional bajo caución, la manera de otor

gar puede ser en efectivo, fianza, hipoteca y prenda; la 

libertad administrativa sólo acepta Billete de Depósito. 

b). - LIBER'l"llD POR ;-111.TA DE MERITO: Esta libertad se 

encuentra consagrada en el Primer Párrafo del Articulo 19 Con.:! 

titucional, mismo que en s11 pa1·l.e conducente reza: 

"Ninguna detención podrá exceder del término de tres días 
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sin que se justifique con auto de formal prisión, en el 

qu~ se expresará: Delito que se le impute al acusado; 

los elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y cir-

~unstanci~ de ejecución, y los datos que arroje la averi-

guación previa, los que deben ser bastantes pnra ~~mrr~-

bar el ~uerpo del delito -y hacer prcbablc la resp~nsa

td lid~:!. del.· acu~ndo ••• -.. Clg) 

Si tier¡ es cierto que de le transcrit? no se hace 

me.1ci6n a libertad alguna, también lo es que bajo el principio 

general Ue De-recho que ·se aplica a las Autoridadc:-s de que sólo 

pueden h~cer aquello 1uc la ley las facl1lta, y si •icntro liul 

término de tres días no se encuentran reunidos los clt~mentos 

para dii:tar el auto de formnl prisi6n luego entonces t.:endr{l 

1~ obligación rje dicta~ la liber·tad por falta de rnü1·ito, pues 

de lo contrartO incurrí rían en violación a lo.s ,?;arant í.as que 

tienen los procesados en esta fase ·pr~cc~al. 

Los r·equisitos procesal0s pa!'3 qu0 el ~ruez pueda 

c:!~i.;re tar la libertad por f:1l ta de mérito, se enr::uentran cansa-

grados en los Artículos 302, 303 y 304 del Código Pro~esal en 

consulta. 
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Semejanzas con la·Libertad Provisional bajo Caución: 

1.- En ambas se obtiene la,libertad del encausado. 

2. - Estas libertades ::>CJ:n .concedida~,·. por. A!Jtoridad Judicial 

únicamente, ya sea Juez·--de---P-rim·e-ra-1ristan_c_ia ó en Segunda 

tratándose del Recurs~ de Ap:lac\ón. 

3.- Las libertades en estudio tleneri el·~arécter de provisio

nal, ya que en el caso de falta de mérito si se aportan 

mayores elementos de convicción, y el juzgador considera 

que reunen los requisitos del Artículo 19 Constitucional 

deberá revocQrla. íor lo que respecta a \:J. IUc:·létd 

motivo de la prese~te tesis, las causas de revocación son 

por incumplimiento a Jo dispuesto por el Artículo 56M del 

f:ódigo Adjetivo que regula la institución en aniil i!_;i.s. 

Diferencias: 

1.- En la libertad provisional bnjo caui:i6n, no se entra al 

estudio del fondo del asunto, en tanto que la libertad 

por falta de mérito, lo que concede ésta, es precisamente 

la falta de elementos como lo son el cuerpo del delito 

y la probable rcsp,·.nsabiliciad penal del imputado. 

2.- Fn lo relativc.i a lu manera de obtenerl.:1 1 tenemos que la 
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libertad por falta de mérito no requiere garantía de 

ninguna especie, mientras que en la libertad bajo caución, 

para que se otorgue, es necesario la exhibición de alguna 

caución. 

3.- La libert:ad por falta de mérito es absoluta, por lo que 

respecta a que el proceso se suspende en tanto que no se 

aporten mayores elementos. Por lo que hace a la libertad 

bajo cau~ión, ésta tan sólo tiene como finalidad el 

asegurar que el procesado no se sustraiga de la acción 

de la Justicia, por lo que no se obstaculiza ni paraliza 

el proceso. 

4.- A diferencia de los tres ctias que tiene el Juez para 

resolver la situación jurídica que conlleva~ la libertad 

por falta de mérito, la libertad bajo caución debe resol

verse inmediatamente que se solicita, acorde a lo dis

puesto por la Fracción I del Artículo 20 Constitucional. 

e). - LIBERTAD BAJO PROTESTA: Se concede únicamente en 

delitos cuya pena móxima de prisión no exceda de dos afios, y 

se encuentra contemplada·en los Artículos 552 y 553 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, misnios que 

establecen: 
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Articulo 552.- 11 La libertad protestaloria es la que 

se concede al Procesado siempre que s.e llenen los requisitos 

siguientes: 

I.- Que el acusado tenga domicilio fijo y conocido en el lu-

gar que se siga el proceso; 

II. - Que su residencia en dicho lugar sl!a de un año cuando 

menos. 

III.- Que a juicio del Jl1ez no haya temor de que se fugue; 

IV.- Que proteste presentarse ante el Tribunal o Juez que 

conozca. de su causa siempre que se le ordene¡ 

V.- Que sea lo. primera VC?Z q11e delinque el inculpado; y 

VI.- Que se trate de delitos cuya pena máxima no exceda de 

dos afies de prisión. 11 

Artículo 553.- ''l.a libertad µrolestatoria se concede 

siempre, bajo la condición de que el agraciado desempeñe algún 

trabajo honesto."(?.O) 

Semejanzas con la libertad provisional bajo catición. 

1.- La finnlidad de ambas es la obtención de la libertad del 

acusado, 

2.- Las d')S figur:-_Js en e.sl.urtio se dan ant:e la autoridad judicial. 

(20) Código de Procedimientos Penales.- Ob.Cit. 
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3.- Tanto la libertad protestatoria como la libertad bajo 

caución son medidas cautelares. 

4.- La libertad bajo caución como la libertad protestatoria 

no suspenden la tramitación del proceso penal. 

5.- El conceder las libertades aqui analizadas, no implica 

que para ello se entre al estudio del fondo del asunto. 

6.- Las instituciones a estudio son provisionales y por lo 

tanto revocables. 

Diferencias: 

1.- La libertad provisional bajo caución constiLucional es 

una garantía individual, ya que la misma se encuentra 

consagrada en la Fracción I del Artículo 20 Constitucio

nal, en tanto que la libertad bajo protesta no tiene tal 

carácter, siendo ésta una garantía procesal, establecida 

en la ley adjetiva. 

2.- En cuanto a la manera de garantizar, tenemos que la li

bertad bajo caución se obtiene a través de una garanl[a 

y la libertad bajo protesta, por los medios señalados por 

los Artículos 552 y 553 antes citados. 
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3.- El término medio aritmético de cinco años que se requiere 

para la libertad bajo caución, no es requisito para la 

libertad bajo protesta, ya que ésta tan sólo exige que 

la penalidad del delito por el cual se lleva el proceso 

no exceda de dos años de prisión. 

4.- Son notables las diferencias en las causas de revocación 

de la libertad cauciona! y de la libertad bajo protesta, 

siendo que las primeras se encuentran consagradas en el 

numeral 568 y las segundas en el precepto 55'1, ambos del 

Código Procesal de 1a materia. 

d).- LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS.- Al igual que 

la libertad provisional bajo caución, la libertad bajo protes

ta, y esta institución están reguladas por el Código Procesal 

Penal para el Distrito federal, en el Capitulo de Incidentes 

de Libertad. 

El Artículo 546 del Código citado precisa la proce

dencia de la figura en análisis, mismo que reza: 

Artículo 546.- "En cual_qui.er estado del proceso en que 

aparezca que se han desvanecido los fundamentos que hayan 

servido para decretar la formal prisión o preventiva, 

podrá decretarse la libertad del reo, por el Juez, a 
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petici6n de parte y con audiencia del Ministerio Público·, 

a lo que éste no podrá dejar de asistir."( 2l) 

De lo transcrito podemos apreciar que para que pro

ceda esta libertad es necesario que se hayan destruido los 

dos pilares con que se puede decretar a una persona la formal 

pris16n, siendo éstos: El cuerpo del delito, que consiste 

en los elementos materiales, que dan vida al tipo consagrado 

en el Código sustantivo, y la probable responsabiliclscl, que 

consiste en todos los elementos de prueba que hagan presumir 

que un sujeto realiz6 la conducta comprobada en el cuerpo 

del delito¡ esto es a efecto de entrar al estudio de la proba-

ble responsabilidad, es necesario que se encuentre plena e 

indubitablemente acreditado el cuerpo del delito, y para el 

caso de no acreditarse uno o el otro, es procedente la tra-

mitación de esta Institución. 

Semejanzas: 

1.- Ambas figuras conceden la libertad provisional. Se habla 

de libertad provisional en virtud ele que son .revocables. 

La libertad bajo caución se revoca por incumplimiento a 

(21) C6cligo de Procedimientos Penales.- Ob. Cit. 
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lo dispuesto por los Artículos 568 y 569 del Código 

Procesal Penal en estudio y la libertad concedida por 

desvanecimiento de datos se revoca por la aportación de 

elementos para tener por comprobado el cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad. 

2.- Estas libertades son concedidas por Autoridad Judicial. 

Diferencias: 

1.- En la libertad provisional bajo caución no se entra al 

estudio del fondo del asunto; la libertad por desvaneci

miento de datos es precisamente éste lo que decreta la 

libertad. 

2.- En inicio se solicitan en momentos procesales diferentes; 

la libertad objeto de nuestro estudio se puede solicitar 

in~ediatamente después de dictado el auto de radicación, 

mientras que la segunda sólo puede solicitarse después 

de dictado el auto de for-mal prisión, siempre y cuando 

se hayan celebrado algunas diligencias, en las cuales 

se desvirtuen la comprobación del cuerpo del delito o los 

elementos que hicit?ron probable la responsabilidad del 

procesado. 

3. - La libertad provisional bajo caución puede solicitarse 



- 42 -

aún en segund~ instancia y hasta antes de que cause es

tado la sentencia definitiva; por su parte la libertad 

por desvanecimiento de datos, sólo es dable ant.es del 

cierre de instrucción en primera instancia. 

e).- LIBERTAD PREPARATO~IA: Esta modalidad de libertad 

de antemano qu~remos precis;Jr que pertenece al derecho de 

ejecución de penas, pero debido a que nuestro objeto de estu

dio es la libertad bajo caución, y en el presente Capítulo 

estamos estudiando sus semejanzas y diferencias con otras 

instituci0nes, a través de las cuales se logra la libertad, 

no importando en que fase procesal o por qué medio se obtenga, 

por lo cual, analizaremos la libertad preparatoria y la remi

sión parcial de la pena. 

Se encuentra reglamentad~ por los Artícul0s 84 a 87 

del Código P"!'naJ, siendo el más relevante el Artículo 84, 

mismo que establece: 

Artículo 84.- "Se concederá libertad ·preparatoria al con

denado, previo el informe a que se refiere el Código de 

Pro~ed!mientos Penales, que hubiere cumplido las tres. 

quintas part:es de su condena, si se trata de delitos in

tencionales, o la mitad de la misma en caso de _delitos 

i~prudenciales, siempre y cuando cumpla con los siguien

tes requisitos: 



- 43 -

I.- Que haya observado buena conducta durante la ejecución 

de su sentencia. 

II .- Que del examen de su personalidad se presuma que está 

socialmente readaptado y en condiciones de no volver a 

delinquir; y 

III .- Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño cau

sado, sujetándose a la f'orma, medidas y términos que se 

le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde 

luego. 

Cumplidos los anteriores requisitos, la autoridad 

competente podrá conceder la libertad, sujeta a las siguientes 

condiciones: 

a).- Residir o, en su caso, no residir en lugar determi

nado, e informe a la autoridad de los cambios de su domicilio. 

La designación del lugar de residencia se hará conciliando la 

circunstancia de que el reo pueda proporcionarse trabajo en 

el lugar que se fije, con el hecho de que su permanencia en 

él no sea un obstáculo para su enmienda; 

b) .- Desempeñar en el plazo que la resolución determine,~ 

oficio, arte, industria o profesión lícitos, si no tuviere me

dios propios de subsistencia; 
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e).- Abst~nerse del uso de bebidas embriagantes y de 

empleo de estupefacientes, psicotrópicos o sustancia~ que pro-

duzcan efectos similares, salvo por prescripción médica; 

d) .- Sujetarse a las medidas de orient~ción y supervisión 

que se le dicten y a la vigilancia de una persona honrada, y 

de arraigo, que se obU gue a informar sohre su conducta, pre

sentán'.lol-:i si.empre que para ello fncre requerida. { ~ 2 ) 

Semejanza con la Libertad Cauciona\: 

Debido a lo explicAdo en la parte inlrod11ctoria ~e 

este inciso, 13 única semejanza que encontramo~. es que ambas 

instituciones conceden la libertad de una persona que se en-

cuentra detenida. 

Difer<mcias: 

Las diferenclcas entre estas Instituciones son: 

La libertad provisional bajo caución es otorgada en cualqui~r 

rase del proceso por la ,:iutoridA.d ._iudi.cio.1, la libertad pre-

parator).a es un beneficio que se concede a los senteflcindos 

que han compurge.do parte de su sentencia y c.:; concedi rla por 

(22) Código Penal para el Distrito Federal.- Editorial Porn'.ia, 48a. Edi
ción. - México, 1991. 
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el Ejeculi vo. que es el órgano encargado de la observancia 

y cumplimiento de las penas en nuestro país. 

No ahondaremos más en el tema, pues se requiere del 

estudio pormenorizndo ue este bene:ficio, el cual no es tefTla 

de nuestro trabajo, por ello consideramos que es suficiente 

con las generalidades ciadas. 

f). - 11EMISION PARCIAL DE LA PENA: La figura se encuentra 

estructurada en el Arl í.culo 16 de la Ley que establece las 

normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados, sc

ñ~lando lo siguiente: 

Artículo 16.- "Por cada dos días de tra.bajo se hará remi

sión de uno de pr-isión, siempre que el recluso observe 

buena conducta, participe regularmente en las actividades 

educativas que se organicen en el establecimiento y reve-

le por otl"oS datos efectiva readaptación social. Esta 

últiTfla será, en todo caso, el factor determjnante pal"a 

la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena 

que no podrá fundal"se exclusivamente en los días de tra

bajo, en la participación de actividndes educativas y en 

el buen comportamiento del sentenciado.•• 
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La remisión funcionará independientemente de la li-

bertad preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazo 

se hará en el orden que beneficie al reo. El ejecutivo regu

lará el sistema de cómputos para la aplicación de este precep

to, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias 

de los establecimientos de reclusión o a disposición de las 

autoridades encargadas de la custodia y de la readaptación 

social. 

El otorgamiento de la remisión se condicionará, ade

más de lo previsto en el primer párrafo de este artículo, a 

que el reo repare los daños y perjuicios causados o garantice 

su reparación, sujetándose a la forma, medidas y términos que 

se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirla desde 

luego. 

Al disponer la remisión, la autoridad que la conceda 

establecerá las condiciones que deba observar el reo, conforme 

a lo dispuesto en los incisos a) y d) de la segunda parte del 

Artículo 64 del Código Penal. 

La remisión es revocable por la autoridad que la 

otorga, en los casos y conforme al proccdirni.ento i.llspuesto pa

ra la revocación de la libe1·Lad prcparaL01·ia. 11 <23 > 

(23) ley que Establece las tlonnas Mínima.a sobn? Readaptación Social de 
sentenciados.- Editorial Porn-1a 1 México, 1991. 
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Semejanzas con la figura en estudio: 

En nuestro concepto la única semejanza que encon

tramos es que conceden la libertad de una persona privada de 

la misma. 

Diferencias: 

Debido a que la presente figura pertenece al Derecho 

de Ejecución de Penas, las diferencias son las mismas que 

rjgen a la libertad preparatoria. 



CAPITULO III 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 
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3.1· CUANDO PROCEDE. 

La libertad ba .. 10 caución, como ya lo hemos menciona-

cio, tiene como base la Constitución, y se regula por el Código 

de Procedimientos Penales, así tenemos que puede proceder en 

las siguiAntes etapas: 

a).- AVERIGUACION PREVIA. 

Esta libertad también conocida como libertad admi-

nistrati.va 1 procederá, según el Maestro Colin Sánchez: "Unica-

mente si se tr~ta de delitos no intencionales o culposos, e!!! 

pero, si el delito por imprudencia se 0casiónó con motivo del 

tránsito de vehículos no procederá si el indiciado abandonó 

al lesionado, participó en los hechos en estado de ebriedad 

o bajo el influjo de estupefacientes o substancias psicotró

picas (Articulo 271)".123 1 

b).- PROCESO EN PRIMERA INSTANCIA. 

La Constitución General de la República, establece 

que será procedente la Libertad cauciona! siempre y cuando el 

delito que se le imputa al detenido no exceda en su término 

medio aritmético de cinco años de prisión, por lo que el Códi

go de Procedimientos Penales tan sólo regula o da los linea-

(23) Colín Sánchez, Gui.llenno.- Ob.Cit. Pag. 577. 
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mientos de la Fracción I del Artículo :?O Constitucional. Ahora 

bien, con la adición de que fué objeto el Articulo 556 del 

Código Procesal Penal, será procedente esta J. ibertad siempre 

y cuando no se encuentre el delito por el cual va a ser o está 

siendo procesada la persona dentro de los ilícitos estableci

dos en el último párrafo del citado artículo. 

Consideramos importante resaltar la diferencia entre 

cuando procede la libertad bajo caución y los requisitos pnra 

que ésta se dé, pues aún si se cumplen todos y cada uno de los 

requisitos de procedencia, y en su término medio aritmético 

excede de cinco años cte prisión, o se encuentra dentro del úl

timo párrafo del Articulo 556 del Código mencionado, se habrán 

cubierto los requísitos, pero no se podrá conce1ier la libertad 

cauciona.l µoc ningún mativo 1 o por el cont;r:.:..rio, si el delito 

no excede en su término medio aritmético de cinco años~ no se 

encuentre dentro del último párrafo ya mencionado, pero no se 

r"eúnen los requisitos señalados por la ley. tampoco deberá 

concederse la libertad que se pretende. 

El término medio aritmético de que t1abla nuestra 

Carta Magna en su fracción I del Articulo 20, se determina 

sumando la pena mínima y máxima de prisión, con la que está 

sancionado el delito que se trate, incluyendo su:,; modalidades, 

las cuales pueden ser atenuantes o ngro.vant.es, una vez 
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realizada dicha suma, se divide entre dos y si el resultado 

de dicha operación no excede de cinco años procederá la liber-

tad. Vgr. El delito de ejercicio indebido del propio derecho, 

que se encuentra regulado por el Artículo 226 del Código Penal 

para el Distrito Federal, mismo que dice: 

11 Artículo 226.- Al que para hacer efectivo un derecho, 

o pretendido derecho que debe ejercitar, empleare violen-

cia, se le aplicar-á prisión de tres meses a un año. En 

estos casos sólo se procederá por querella de la parte 

ofendida". ( 24 } 

tlaciendo la operación que mencionamos líneas arriba, 

tenemos que el resul t.J.do de la suma de la penalidad es de un 

año con tres meses de prisión, y dividido entre dos arrojn un 

resultado de siete mese~ quince dí~s. por lo que en este c~so 

si es procedente la libertad provisional bajo caución que 

regula nuestra Carta Jurídica Fundamental. 

e}.- PROCESO EN SEGUNDA INSTANCIA. 

Además de los casos antes citados, es procedente la 

libertad provisional bajo caución cuando la sentencia dictada 

por el juez a quo no cxcer1n de cinco años de prisión, siempre 

y cuando el Ministerio Público no haya interpuesto el Recurso 

(24) Código Penal para el Distrito Federal. Ob.Cit. 
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de Apelación, para combatir la resolución de juez de origen; 

lo anterior en virtud de que si el Ministerio Público no inte~ 

pone el medio de impugnación que referimos, el juez ad quem no 

podrá ir más allá de la pena establecida en la resolución im-

pugnada, si apela el Representante Social, el juez ad quemes

tá en posibilidad de imponer una pena superior a la dietada 

por el juez a quo, y ante esta posibilidad se ha resuelto que 

no es posible conceder el beneficio. 

Este criterio, si bien es cierto que no está contem-

plado en la Fracción I del Artículo 20 Constitucional, también 

lo es que ha sido adoptado por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la siguiente Jurisprudencia: 

LIBERTAD CAUCIONAL, PROCEDENCIA DE LA, EN SEGUNDA -
INSTANCIA.- Independientemente de que el término me
dio aritmético de la pena que corresponde al delito 

incriminado, exceda del limite señalado por la Frac

ción 1 del Articulo 20 Constitucional, para la pro

cedencia de la libertad provisional bajo caución, si 

la sentencia recurrida en apelación, sólo por el 

reo, le impone una pena que no excede de cinco años, 

es procedente su libertad bajo fianza, misma que de

be concederle el juzgador de segundo grado, porque 

para ello tiene jurisdicción. 
Quinta Epoca, Tomo XCIX, Página 636.- Vázquez, Ray

mundo M.< 25 > 

(25) Zanora Pierce Jesús.- Ob. Cit. Pág. 148. 
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3.2 MOMENTO PROCEDIMENTAL EN QUE PUEDE SER SOLICITADA. 

Para saber en qué momento puede ser solicitada, es 

necesario saber a qué tipo de libertad nos referimos, ya que 

existen tres libertades provisionales diferentes, a saber: 

a).- Libertad bajo caución Constitucional; 

b).- Libertad bajo caución Procesal; y 

e).- Libertad bajo caución Administrativa. 

a).- Libertad Bajo Caución Constitucional. 

Para el OocLor Zamora Pierce, al hablar del momento 

procesal oportuno para el otorgamiento de la libertad baJo 

caución, lo hace de la siguiente manera: "En cuanto al momento 

procedimental en que sea pertinente solicitar y obtener la li

bertad, el texto constitucional es claro, mas es contrariado 

por la ley secundaria y la prictica de los Tribunales. En 

efecto, en los términos del Artículo 20, Fracción I, resulta 

que la liber-tad del inculpado debe ser inmediata, esto es, no 

se supedita a ningún acto procesal, con la salvedad de que 

sólo pueda discernir-la el juez, cosa que supone, simplemente, 

la iniciación del pr-ocedimiento judicial, lo cual ocurre cuan

do se dicta el auto de radicación, de inicio o de cabeza de 

proceso. Por ello, car-ece de fundamento el sistema de nues-

tr-os Códigos Procesales, conforme a los cuales la libertad 
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cauciona! procede hasta el momento en que el inculpado ha ren

dido su declaración preparatoria (Artículos 290, Fracción II, 

C.P.P.D.F. y 154 C.F.P.P.). Dado que el juez puede tomar la 

declaración preparatoria hasta 48 horas después de que el pro

cesado queda a su disposición, durante este lapso éste se ve 

impedido para solicitar y obtener la libertad caucional, como 

podría hacerlo conforme a la Constitución. 

Debemos señalar que los jueces, en la práctica de 

los Tribunales, atienden siempre a la disposición procesal, 

con olvido de la norma Constitucional. 11 (
26 ) 

Por nuestra parte consideramos que existen diversos 

momentos e instancias para solicitar la libertad bajo caución 

Constitucional. En primer término, como afirma acertadamente 

el Doctor Zamora Pierce, ésta puede ser solicitada en cual-

quier momento ante el Juez de Primera Instancia, una vez dic

tado el auto de radicación, pues si bien es cierto que la 

Constitución señala inmediatamente que lo solicite, también lo 

es que el juez necesita radicar la averiguación que le fué 

consignada para conocer del asunto, lo anterior atento a lo 

dispuesto por el segundo párrafo del Articulo 286 Bis del Có-

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el 

(26) Zamora Pierce, Jesús.- Garantias y Proceso Penal.- Editorial Poriúa. 
Tercera Edición, México, 1988.- Pág. 92. 
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cual establece: 

"El juzgado ante el cual se ejercite la acción penal, ra

dicará de inmediato el asunto. Sin más trámite le abrirá 

expediente en el que se resolverá lo que legalmente co

rresponda y practicará, sin demora alguna, todas las di

ligencias que resulten procedentes •.. " ( 27 ) 

La Libertad Constl tucional puede ser solicitada en 

cualquier estado del proceso mientras no se dicte sentencia, 

ya que, como se trata de un derecho del procesado y una obli

gación para el juzgador. éste no fenece sino hasta que la 

sentencia condenatoria haya causado ejecutoria. 

La libertad que nos ocupa puede en alguna etapa del 

proceso no alcanzarse por diversos motivos: Vgr.: tratándose 

de un robo calificado de menor cuantía, pero por la califica

tiva, el término medio aritmético es mayor de cinco años de 

prisión y posteriormente la defensa logra desvirtuar la agra

vante, tan s61o quedando el robo por menor cuantía, por lo que 

ya es procedente la libertad en análisis. 

Por último, esta forma de excarcelamiento puede ser 

solicitada cuantas veces quiera o crea procedente el inculpado, 

(27) Có<iigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Ob.Cit. 
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teniendo la obligación el juzgador de entrar al estudio de la 

misma, en todos y cada uno de los momentos que se le solicite. 

b).- Libertad Bajo Caución Procesal. 

Esta libertad es de nueva creación en nuestra le.e;is._ 

lación pues con anterioridad a las adiciones de fecha 8 de 

Enero de 1991, tan sólo regulaba, complementaba y explicaba 

la Libertad Constitucional, como es sabido el Capitulo III de 

Libertad Provisional bajo caución del Titulo V, Sección II del 

Código de Procedimientos Penales, es reglamentario de la Frac

ción I del Articulo 20 Constitucional, aún y cuando en concep

to de algunos estudiosos del Derecho, el mencionado cap1 tul o 

se c?ntraponia a la esencia de la garantía consagrada en nues

tra Carta Magna, consideramos que no es así, pues la Ley Fun

damental tan sólo da las ba'.ses para que a su vez exista una 

ley o reglamento que nos indique la forma i::!n quP sP. debe de 

aplicar lo consagrado en ésta. 

Sostenemos que se trata de adiciones, ya que el Ar

ticulo 556 del Código de Procedimientos Penales pnra el Dis

trito Federal, no fue reformado, fue complementado; para que 

haya reformas en la ley es necesario sustituir algunos elemen

tos de la misma por otros nuevos, cosa qLie no sucedió en el 

articulo que nos ocupa¡ por otra parte 1 la adición de la ley 

consiste en complementar o incluir algo novedoso, siendo esto 

precisamente lo que sucedió con las adiciones de la .fecha 

antes mencionada. 
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Para corroborar lo anterior, nos permitiremos trans

cribir el Artículo 556 de la Ley Procesal Penal: 

11 Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en libertad 

bajo caución st no excede de cinco años el término medio 

aritmético de la pena privativa de libertad que corres

ponda al delito imputado, incluyendo sus modalidades. En 

caso de acumulación, se atenderá al delito cuya pena sea 

mayor. 

En los casos en r¡ue la pena del delito rebase el término 

medio aritmético de cini.:o años de prisión, y no se trate 

de los delitos sefialados en el siguiente párrafo de este 

articulo, el juzgador concederá la libertad provisional 

en resolución fundada y motivada, si empre que se cumpla 

con los siguientcn requisitos: 

I) Que se garantice dt!bidamente, a juicio c!el juez la 

reparación qe1 daño; 

II) Que la concesión de la libertad no constituya un 

grave peligro social; 

III) Que no exista riesgo fundado de que el inculpado pue

da sust~aerse de la acción de la justicia; 

IV) Que no se trate de personas que por ser reincidentes 

o haber moslrado habi tualidad, la concesión de la 
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libertad haga presumir fundadamente que evadirán la 

acción de la justicia. 

Para los efectos del párrafo anterior, no procederá la 

libertad provisional cuando se trate de los delitos pre

vistos en los siguientes Articulas del lódlgo Penal para 

el Distrito Federal en Materia del Fuero Común, y para 

toda ~a Rep6blica en Materia del Fuero Federal: 60, 139, 

140, 168, 170, 265, 266, 266-Bis, 287, 302, 307, 315-Bis, 

320, 323, 324, 325, 326, 366, y 370 segundo y tercer pá-

rrafo 1 cuando se realice en cualquiera de las circunstan-

cias señaladas en los Artículos 372, 381 Frncciones VIJI, 

IX y X, y 381-Bis". ( 2 B) 

De lo transcrito se desprende que t~l mencionado 

Articulo rué complementado con un párrafo segun(Jo y subsecuen-

tes. 

A difen~ncia de la Libertad Caucional Constitucional, 

esta libertad procesal, no tiene el manduto de que se resuelva 

inmediatamente, y que para cumplir con los rt:qui.si.tos exigtdos 

por esta adición, es necesario que las partes aporten y ofrez

can determinadas probanzas, y el juez :-i. s11 vez se allegue de 

t28) Có.:Jigo de Procc<jimientos Penales para el Dist1·ito Fed.:-ral. Ob.Cit, 
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los elementos nei::esarlo para fundar y motivar la concesíón de 

la misma. 

e).- Libertad Bajo Caución Administrativa. 

Para que proceda la l.ibertad Administrativa es nece

sario que quien la solicita se encuentre detenido de la la:Jc 

de averiguación previa, pues es únicamente en este momento pr.Q_ 

cesal, donde se dá, y como es de explorado derecho, el Minis

terio Público sólamente puede detener a una persona en dos 

situaciones: cuando se trate de flagrante delito; y cuando 

exista notoda 11rgencia¡ fuera de estos casos, implicaría una 

violación al Articulo 16 Const i tuGional µor parte del Heprc

sentante Social. 

Esta procede únicamente en los casos señalados en 

el Artículo 271 del Código Adjetivo de la materia, que de ma

nera general nos habla de delitos imprudenciales, consideramos 

que esta libertad no tiene la misma esencia que la libertad 

caucional Constitucional y procesal, ya que et juez, en el 

momento de 4ue se: prescnLc el inculpado a rendir su declara

ción preparatoria podrá revocar, confirmar o modificar la li

bertad administrativa conc.~dida por el Ministerio Público. La 

justificn.ción que dami:::is a ln libertad administrativa es la 

carencia del dolo en la comisi0n del delito, por ello se con

cede esta libertad, par·a que los sujetos que cometen este tipo 
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de ilícito no se contaminen en cierta forma, con las personas 

que realizan los delitos con dolo, ya que éstos son considera

dos más perjudiciales para la sociedad. 

La presente forma de excarcelación, se dió en prin

cipio para delitos imprudenciales, cometidos con motivo de 

tránsito de vehículos, pero debido a que gran número de conctus 

tas delictivas se cometían por este medio de culpabilidad, 

se adicionó el Artículo 271, permitiendo en la actualidad, la 

libertad en todo tipo de delitos cometidos por imprudencia, 

salió del conteinplado en el Artículo 60 del Código Sustantivo 

de la materia, 

Hasta aquí consideramos que se encuentra desarrolla

do el momento procesal parn solicitar la libertad bajo caución 

en sus diversas modalidades. 

3.3 ASPECTOS GENERALES. 

Dentro de las generalidades de la libertad provisio

nal bajo caución, y dada su importancia y regulación en el r.ó

digo Procesal Penal, consideramos como aspectos relevantes los 

siguientes: 

a).- Sujetos facultados para solicitarla. 

b).- Formas de solicitarla. 
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c).- Requisitos 

d).- Elementos que deben atenderse para concederla. 

e).- Formas de garantizarla y su monto. 

a).- Sujetos Facultados para Solicitarla. 

El Maestro r.olín Sánchez 1 al desarrollar el prese~~e 

tema señala: "Los sujetos procesales facultados para solicitar 

la libertad cauciona! son: 

El procesado, acusado o sentenciado y el defensor¡ empero, no 

existe ningún impedimento para que la gestión, en el orden se-

ñalado, la lleve a cabo cualesquiera persona. Piénsese en el 

margen amplísimo que en este aspecto señala la Constitución; 

de tal manera que, todo formulismo encaminado a entorpecer la 

gestión pertinente para hacer efectiva esa garantía, serla 

contrario al espíritu mismo de nuestra carta jurídica funda

mental."< 29 > 

Por nuestra parte, sostenemos que el citado autor da 

una interpretación que excede lo consagrado por la Constitu-

ción, partiendo de la base que las partes en el proceso penal 

se integran: Por el Ministerio Público como representante de 

la sociedad u ofendido (denunciante o querellante), el acusa-

do, defensor. y los terceros llamados a juicio, quienes entre 

(29) C"olin Sánchez Guillermo. Ob.C"it. Pag. 5'17. 



- 62 -

otros son testigos, peritos, y demás personas ·que auxilian al 

juzgador, por lo que un tercero ajeno a estas partes, y sobre 

todo para solicitar la libertad provisional bajo caución, sólo 

lo concebimos como la persona facultada por la ley para garan

tizarla, pero no para requerirla. 

Por lo anterior, los sujetos facultados para soli-

citar la libertad a estudio son: el inculpado, indiciado, 

procesado o sentenciado y su defensor. 

b).- formas de Solicitarla. 

Son a través de ·comparecencia o mediante escrito 

presentado ante la autoridad que la va a conceder. 

En la etapa indagatoria se solicita la libertad pro

visional admi~istrativa a través de comparecencia ante el Age~ 

te del Ministerio Público, quien está facultado para conceder

la; ahora bien, una vez consignada la averiguación previa este 

trámite se lleva a cabo mediante comparecencia ante el Secre

tario de Acuerdos al Juzgado respectivo. Si fuese requerido 

por la defensora se realiza por escrito una vez que proteste 

el cargo conferido, para poder considerarlo parte del proceso. 

Si el indiciado es quien solicita la libertad provi

sional, .lo puede hacer por escrito antes de que rinda su 
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declaración preparatoria, resulta dificil en la práctica que· 

éste comparezca por si a la reja de .Prácticas de proceso, an

tes de que se le tome su declaración preparatoria. En compa

recencia puede solci tarla en el momento en ·que se le haga 

saber que tiene derecho a este beneficio, siendo esto en la 

práctica de la declaración preparatoria, ya que el segundo 

párrafo del Articulo 290 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal establece la obligación por parte 

del Tribunal de hacer sabedor al indiciado si tiene derecho 

o no al beneficio de referencia. También puede ser solici-

tada cuando sea llamado a la reja de prácticas para llevar a 

cabo cualquier diligencia dentro del proceso. 

Lo anterior contempla la libertad provisional bajo 

caución Constitucional reglamentada por el ~ódigo Procesal de 

la materia, en su Capítulo relativo a incidentes diversos. 

Ahora bien, por lo que hace a la adición al Articulo 

556 del Código Adjetivo Penal para el Distrito Federal, esta 

li_bertad procesal debe ser solicitada a través de un Incidente 

No Especificado regulado en el mismo C6digo; sostenemos lo 

anterior en virtud de que las Fracciones II a IV del Segundo 

Párrafo adicionado, deben ser acreditados fehacientemente ·por 

parte del acusado o su Defensor. Dichas Fracciones establecen: 
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11 En los casos en que la pena del delito imputado rebase 

el término medio aritmético de cinco años de prisión, no 

se trate de los delitos señalados en el siguiente párrafo 

de este Articulo, el juzgador concederá la libertad pro-

visional en resolución fundada y motivada, siempre que 

se cumpla con los siguientes requisitos: 

II Que la concesión de la libertad no constituya un gr·a-

ve peligro social¡ 

111 Que no exista riesgo fundado de que el inculpado pue

da sustraerse de la acción de la justicia; y 

IV Que no se trate de personas que. por ser reincidentes 

o haber mostrado habi tualidad, la concesión de la li-

bertad haga presumir fundadamente que evadirán la ac

ción de la justicia." (JO) 

Como vemos de lo transcrito, los requisitos exigidos 

por estas fracciones deberán acreditarse mediante los medios 

de prueba consagrados en el Código de referencia, y para ello 

es necesario que sea mediante el incidente que se propone, 

(30) Código de Procedimientos Penales para el DiGtrito Federal. Ob.Cit. 
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pues el Artículo 541 del Código en consulta establece: 

"Articulo 541.- Todas las cuestiones que se propongan 

durante la traml tación de un juicio penal y que no sean 

especificadas en los Capítulos anteriores, se resolverán 

en la forma que establecen los siguientes artículos."< 31 > 

c).- Requisitos. 

Estos son, según el Maestro José Alberto Silva Silva 

los siguientes: 

a)•- Caso de proceso cuyo objeto procesal se reduce a un 

solo de 11 to. En este caso, se tiene en cuenta el término me-

dio aritmético¡ es decir, lo que en matemáti_cas se conoce como 

media aritmética. 

b).- Casos de proceso cuyo objeto procesal se ventila un 

11 concurso" de delitos o "acumulación" real de delitos. 11532 ) 

No coincidimos con el autor consultado, en virtud de 

que en nuestro concepto confunde los requisitos con los casos 

de procedencia, pucB los p!'imeros los entendemos como las 

(31) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Ob.Cit. 

(32) Silva Silva José Alberto.- Derecho Procesal Penal. Editorial Harla, 
México, 1990. Pág. 524. 
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exigencias a cumplir establecidas en la ley que están a cargo 

del inculpado, indiciado, procesado o sentenciado, quien las 

debe satisfacer para estar en aptitud de gozar de la libertad 

provisional. En tanto que los casos de procedencia, están co~ 

templados en la Ley. 

En nuestro concepto, los requisitos son: 

1).- Solicitar la libertad provisional. 

Esta debe llevarse a cabo mediante comparecencia o 

por escrito dirigido al Tribunal que conoce del proceso, en 

las formas ya señaladas en el punto inmediato anterior. 

2).- Depósito de Garantía. 

Cuando hablamos de la libertad provisional bajo cau

ción Constitucional, como único requisito exigido por el pri

mer párrafo de la Fracción I del Articulo 20, es el depósito 

de la misma que establece: 

11 En todo juicio del orden Cl"iminal, tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en liber

tad provisional bajo caución, que -fijará el juzgador, 

tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito, incluyendo sus modalidades, me

rezca ser sancionado con pena cuyo término medio ari! 

mético no sea mayor de cinco años de prisión, sin más 
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requisito que poner la suma de dinero respectiva a 

disposición de la Autoridad Judicial, u otorgar otra 

caución bastante para asegurarla, bajo la responsabi

lidad del juzgador en su aceptación ..... <33 l 

3).- Acredita.miento de lo exigido en las Froccioncs I a 

IV del Articulo 556 del Código de Procedimientos Pe-

nales. 

En el desarrollo del presente trabajo se ha comenta-

do que con las adiciones de que fue objeto el multicitado Ar-

ticulo 556 del Código Adjetivo Penal, da vida a una nueVa mo

dalidad de la libertad provisional bajo caución, la cual, es 

diversa a las antes analizadas, y para que ésta proceda es 

necesario satisfacer los siguientes requisit~s, los cuales son 

analizados por el Lic. Raúl González Salas Campos, y al refe

rirse a éstos señala: 

"1) .- Respecto al primer requisito y que se refiere a: 

"Que se garantice debidamente a juicio del Juez, la 

reparación del daño;" 

El comentario que se hace, es que pudiera existir 

alguna contr-adicción con lo dispuesto por la Constitución en 

la Fracción I del Artículo 20 cuando, los párrafos segundo, 

(33) Constitución Política Mexica'1a. Ob.Cit. 
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lm!m:.ezro y cuarto de dJ,cha Fracción establecen que.: 

U.a ,CauciOn no e:xcederá Ce la r:ant:jdad equivalente 

a 1.a ¡peTO~pción .durante dos años del salario minimo 

~ner.al vigente .en el lugar en c;:ue se cometió el 

ctt!'l::irto.. Si:n emba:r,go,. Ja .autoridad Judicial, en vir

ttud 6e l:a .e.cyrecia1 grave-.da.d del del i toT las particu-

11.ares .circunstancias per.sonales del .imputado o de 

Dli' v:icti.ma, :medi.ante reso1ucl6n mcti\r-ada, podrá in

<t:IrementaT el monto de Ja c.~uci6n hasta la cantidad 

~iva!l.ente a la percepción durante cuatro años de 

salar.i'o .mi·niTOo vi.gente en el lugar en que se cometió 

~ delito. 

Slii el delito es intelicianal y representa para su 

autor un beneficio económico o causa a la víctima 

dm'\o y ;per.~Ui·cio :patrimonial, la garantía será cuan

dl:D ,menos tres ·veces mayor al benefj cio obtenido a 

]CIS ·daños ·y .perjuicios patr:Imoniales ca.uEados. 

Sif. -el delito ,es .preteri.ntencional o imprudencial, 

iha$t.ar~ que Be garantice la reparacjón de ios daños 

"E perjuzi·cjo-s ;pa•trimoniales _y se estará a lo dispues

ttrl:l en ll:OB ·dos :p..árrafos anteriores. 11 

Es :Lrnportante ..destacar en primer lugar que los pá-

tnnldfQs;. const:itucionales transe.ritos son aplicables a. todos los 

a:aaas: en que .p:roceda la libertad cauciona!, tant.ti los que se 

J?efr.ti.e>.tran a aquéllos ·en que ·el ·t.t;:rmino medio aritmético de la 

ccerrat e-x:ceda de "5 años, como cuando dicho término medio sea 

merumir.. Est:a. i.nterpre tación se deduce de la propia garantin --
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constitucional cuando establece que: 

"In,_mediatamente que lo solicite será puesto en liber

tad bajo caución". 

Los párrafos constitucionales transcritos llevan co~ 

sigo especificas limitaciones al juzgador en lo que se refiere 

a fijar el monto de la libertad bajo caución, y no puede por 

tanto el Juez sobrepasar los límites constitucionales marca

dos. Aún cuando parezca que la ley procesal le dn libertad 

al Juez cuando alude a la. expresión: "A juicio del Juez", 

El arbitrio judicial queda debidamente establecido 

para fijar los montos de la reparación del daño dentro de los 

parámetros constitucionales, tanto en sus mínimos como en sus 

máximos." 

Por lo que hace al segundo requisito, que establece 

que la concesión de la libertad no constituye un grave peligro 

social. y debido a la gran importancia y extensa interpreta

ción que puede ser objeto este requisito, el mismo lo trata

remos en el siguiente Capítulo del presente trabajo. 

En tanto que al tercer requisito, el Lic. Haúl Gon

zálcz Salas Crunpos, sigue diciendo; 
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"Cuando la ley pr-ocesal alude a que el sol ici t. ante ( incu.!, 

pado) de la libertad provisional cumpla el requisito de: 

ºQue no exista riesgo fundado de que pueda sustraerse de 

la justicia", caben aquí hacer los mismos comentarios que 

se acaban de mencionar en el inciso anterior respecto del 

pe 1 igro social. 

El único antecedente que como riesgo fundado se pue

de tener respecto de que el inculpado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia, es el hecho de que anteriormente se 

hubiese sustraído de la misma. Esta presunción no puede ope

rar siempre negativamente en perjuicio del inculpado que ante

riormente se hubiere sustraído de la acción de la justicia, 

sino que de la misma forma que se aludió en el inciso "A", el 

Juez debe valorar cada caso particular, y conforme a su arbi

trio judicial resolver fundada y motivadamente su decisión 

respecto a la negativa de la concesión de la libertad provi

sional bajo caución, Es de destacarse que en otros países se 

prevén otras alternativas para garantizar la libertad provi

sional bajo caución, cuando se tiene precisamente este tipo 

de temores de que la persona se sustraerá a la acción de la 

justicia una vez que se encuentre en llbec·tad provisional bajo 

caución. 

Por último, la Fracción IV alude al requisito de: 
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11 Que no se trate de personas que por ser reincidentes o 

haber mostrado habitualidad, la concesión de la libertad 

haga presumir fundadamente que evadirán la acción de la 

justicia. 11 

Es evidente que esta Fracción alude al mismo riesgo 

social de '1a Fracción III comentado anteriormente, sólo que 

contempla dos presupuestos distintos para presumir que se eva

dirán de la acción de la justicia. Estos presupuestos son el 

de la "reincidencia" y el de la "habitualidad". 

Cabe destacar que el Código Penal contempla la rein-

cidencia y la habitualidad en los Artículos 20 y 21 del Código 

Penal que señalan: 

11 Articulo 20. - Hay reincidencia: siempre que el condenado 

por sentencia ejecutoria dictada por cualquier Tribunal de la 

República o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha 

transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o desde el 

indulto de la misma, un término igual al de la prescripción de 

la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley. 

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta 

si proviniere de un delito que tenga este carácter en este Có

digo o leyes especiales''. 
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"Artículo 21.- Si el reincidente en e1 mismo género de 

infracciones comete un nuevo delito procedente de la mis

ma pasión o inclinación viciosa, será considerado como 

delincuente habitual, siempre que las tres infracciones 

se hayan cometido en un período que no exceda de diez 

años." 

Considero que para la concesión de la libertad pro-

visiona! bajo caución, no deben ser tomadas en cuenta las fi-

guras de la reincidencia o de la habitualidad, sino que el 

Juez, dentro de su arbitrio judicial, debe únicamente atenerse 

a las valoraciones de las tres primeras fracciones del Articu-

lo 556, para conceder o negar la libertad bajo caución por la 

posible evasión de la acción de la justicia. La razón de esta 

consideración se hace en virtud de que las figuras de la rein-

cidencia y de la habitualidad caracterizan al Derecho Penal 

como un Derecho Penal de Autor, y de este tipo de Derecho se 

niega y siempre se ha negado en nuestro sistema jurídico. 

Cabe recordar que nuestro sistema se caracteriza por 

tener un Derecho Penal del Hecho, el cual sólamente castiga 

los hechos y no las person.alidadcs. ( 34 ) 

(34) González Salas Carrpos Raúl.- Conferencia Dictada en el INACIPE, 
16 de Mayo de 1991, México, D.f. 
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d) .- Elementos que deben ser Considerados para Conceder 

la Libertad Provisional Bajo Caución. 

Estos elementos los encontramos en la Fracción I de 

la Constitución que regula la libertad motivo de la presente 

Tesis, los cuales son: 

1).- Circunstancias personales del indiciado, procesado 

o sentenciado. 

Al hablar de las circunstancias personales 1 el Maes-

tro Colín Sánchez lo hace de la siguiente manera: 

11 La palabra circunstancia equivale a requisito, ca-

lidad, etcétera; seguramente el legislador se refiere a las 

peculiaridades del sujeto, como la edad, educación, estado 

civil, condición económica, antecedentes penales, etc., ya que 

también con dicha palabra (del latín Circunstantia), se alude 

a los acudentes de tiempo, lugar o modalidades unidas a la 

sustancia de una conducta o hecho que, dado el caso motiven 

la agravación o disminuición de la pena, la aplicación de una 

causa de justificación, de cualquiera otra eximente, la adop

ción de medios asegurativos o medidas de seguridad. 11 <35 ) 

(35) Colín Sánche7. Guillcnno.- Ob. Cit. Pág. 581-582. 



- 74 -

Sostenemos que dentro de las circunstancias mcncio-

nadas por el autor, la más importante es, entre otras, lo. con

dición económica, toda vez que por objetiva le va a brindar al 

juzgador elementos suficientes y necesarios para fijar el mon

to de la caución que le sea solicitada. Las otras circunstan-

cias personales son importantes, pero dependientes de la situ!! 

ci6n económica. Vgr. una persona que percibe un salario mini-

mo, sin educación, casado, con cinco hijos, con antecedentes 

penales, el juez aún cuando estime que debe fijar una caución 

elevada, se ve limitado a la situación económica del sujeto 

que la solicita. 

Lo anterior ha sido sostenido por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la siguiente Jurisprudencia que 

dice: 

SITUACION ECONOMICA DEL ACUSADO (FIANZA CARCELAílIA}. 
Si al procesado ne le señala, para gozar de la li

bertad caucional, una garantía teniéndose únjcamente 

en cuenta para ello la gravedad del delito que se 

le imputa, sin considerar su situación personal y 

sus condiciones económicas en el momento rJe del in

quir, se vulnera en su perjuicio la garantía que 

otorga el Articulo 20, Fracción I, de la Constitu

ció>n Federal. C35 l 

{36) 5emmario Judicial de la Federación, 1917-1965, Segunda Parte, Pri
rrera Sala, Bajo el nlrooro 276, Pág. 550. 
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2) .- Gravedad del Delilo. 

El estudioso del Derecho Guillermo Colín, considera 

que: "Seguramente con el calificativo grave (nada ajeno a con

sideraciones de orden subjetivo), se trata de hacer notar que 

el juzgador debe tomar en cuenta la sanción, que en su caso, 

habrá de aplicarse, atento al tipo o tipos penales, ya que 

esto es realmente el mejor indicador para determinar "la gra

vedad del ctelito 11 o "su especial gravedad" (como se señala, 

respecto a esto último, en el segundo párrafo de la Fracción I 

del Artículo 20, de la Constitución." 137 ) 

El legislador al referirse a la gravedad del delito 

lo hace en el sentido de la tr;i,scendencia que ocasionó éste 

o que puede ocasionar a la sociedad en general. V.gr. cuando 

se real i zA.n conductas, que si bien es cierto encuadran en un 

solo tipo penal, también lo es que son trascendentes, pues se 

ven afectadas varias personas o se cometen con tal sadismo que 

logran ser consideradas por el juzgador como delitos graves. 

3).- Modalidades. 

En cuanto a estas, el Doctor Jesús Zamora Pierce 

sostiene: 

(37) Colín Sánchez Guillenno. Ob,Cit. Pag. 582. 
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"Para e 1 legislador, el término modalidades compren

de las circunstancias atenuantes y agravantes o calificativo 

a las que se refieren los Códigos Procesales. Así las comi

siones unidas segunda de puntos constitucionales, primera de 

justicia y segunda sección de estudios legislativos, in1'orma

ron a la rámara de Senadores que: 11 
••• las suscritas comisio

nes coinciden también con el juicio que manifiesta la inicia

tiva, al incluir las modalidades del delito a fin de que el 

órgano jurisdiccional para determinar la caución o negativa 

del beneficio de libertad provisional bajo caución, atienda 

no sólamente al tipo básico, sino a las modalidades atenuantes 

o agravantes del mismo." 

Coincide la doctrina que 1.a expresión ''modalidades'' 

abarca tanto los datos que agravan la pena, como aquéllos que 

la reducen, y nfirma que el Juez, a la hora de rC$Olvcr, debe

rá observar lns modalidades suficientemente acreditadas en las 

diligencias previas al acto por el que se concede o niega la 

libertad. 

Nos sentimoG oblign.dos a criticar lo. reforma Consti

tucional de 1985. La ónica consecuencia de incluir las moda

l idadcs en el cómputo Ue la pena para efec t.os de caucionar, 

es la de cerrar el camino de la liberL~HJ. a un mayor número 

de procesados. Limitar, pues, la garantía, cuando debería 
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omplilrsela." 139 1 

e).- Formas de Garantizarla y su Monto. 

En cuanto a la -forma de garantir la libertad, el 

primer párrafo de la Fracción I del Articulo 20 Constitucional 

nos indica, que además de poner la suma respectiva ante l.::i 

Autoridad correspondiente, hay otros medios para garantizar, 

como lo son la fianza y la hipoteca, mismas que se encuentran 

reguladas por la ley secundaria¡ esto es, el Código de Proce-

dimientos Penales para el Dlstri to Federal, en su Artículo 

562. Ahora bien, con motivo de las adiciones de que fue obje-

to el Artículo de referencia en el año de 1985, cabe otra fer-

ma de caución, siendo ésta la de garantía prendaria. 

El término CJ\UCION a que se refiere la Constitución, 

consiste en tres especies reguladas por la ley, y una cuarta 

que a(m no lo está. Respecto a la definición de Caución, "es

ta proviene del latin CAU'l'IO que significa: pr-ecaución, pre-

vención, fianza que da una persona por otra, siendo un término 

exclusivamente forence. Y es la seguridad que se da de cum

plir con lo pactado, con lo prometido, o con lo mandado.c 39 > 

(38) Zamora Plerce Jesús.- G'1rantia5 y Proceso Penal. Ob.C:lt. Pág. 94. 

(39) Diccionario La.rousse.- México, Edición 1972. Pág. 207. 
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A continuación haremos un breve análisis de las f'or-

mas de caución ya mencionadas: 

ll.- Fianza. 

"Procede del latín "FIDERE", fe, seguridad, obliga

ción accesoria que uno contrae de hacer lo que otrc promete 

si no lo cumple éste. Por extensión prenda, dinero, etc., que 

se da o deposita para asegurar el cumplimiento de la obliga

ción o compromiso. 11 <4o) 

Este medio se encuentra reglame11tado por los Articu-

los 563 a 566 del Código Procesal Penal. La fianza pue~e ser 

otorgada por el propio solict tan te, o por un tercero, ya sea 

persona física o moral. 

Si la otorga un tercero, siendo persona física, y 

el monto excede de $300.00, deberá acreditarse que tiene bie-

ness ralees inscritos en el Registro Público de la Propiedad, 

cuyo valor sea cuando menos cinco veces mayor al monto de la 

cantidad señalada como garantía; también las personas rísicas 

deberán declarar ante el Juez o Tribunal COI'respondiente, bajo 

protesta de decir verdad, acerca de las fianzas judiciales que 

con anteril1ridad haya otorgado, .JSÍ como de la cuantía y 

(40) Diccionario :narous&>. Ob,Cit. Piig. 404. 
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ESTA lESIS 
SALIR CE LA 

N8 UElt 
&IBUOTEC~ 

circunstancias de las mismas, para que esa declaración se tome 

en cuenta al calificar su solvencia. 

Tratándose de persona moral y que sea una Empresa 

Afianzadora, legalmente constituida y autorizada, no tiene las 

obligaciones a que se ve sujeto el tercero que garantiza. 

2). - Hipoteca. 

Esta forma tlc gnrantía puede exhibirse por el propio 

procesado o por un tercero, ya sea persona física o moral, 

quienes deberán acredi.tn.r los mismos requisitos que el fiador 

cuando es persona física. 

3).- Depósito en ~fectivo, 

El depósito, que de efectuarlo un tercero o el pro

pio enjuiciado, deberá efectullrse a través de un Billete de 

Oepósi to a cargo de Nacional Financiera, o depósito hecho en 

el Banco de México, con excepción de los casos en que por las 

circunstancias de tiempo no sea posible depositar el dinero 

en 1 as formas antes mencionadas, el Juez podrá en esos casos 

aceptar dinero en efectlvo y mandar hacer el depósito respec-

tivo a primera hora h(d:.oi 1. 
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4). - Prenda. 

Con las reformas a la Constitución hechas en el año 

de 1985, el jurista Eduardo Andrade Sánchez afirma: "Que al 

referirse genéricamente la Consti tuclón a la caución, permite 

cualquier, lo cual hace posible la garantia prendaria." l 4 l) 

La verdad es que, en la práctica forense, los proce-

sados se valen casi en forma exclusiva de la fianza de compa-

i\la autorizada. Pocos, poqulsimos, son los casos en los cua-

les se garantiza la libertad mediante depósito en efectivo, 

seguramente como consecuencia del al to costo del dinero.. La 

hipoteca no se emplea Jamás, quizá por el largo tiempo que re

quiere su otorgamiento. Tampoco es probable que los procesa

dos se valgan de la prenda, que exige un avalúo y depósito del 

bien. 

En todo caso, la elección de la forma de revestir 

la caución es derecho del acusado, quien podrá optar por la 

que mejor le convenga. En el acto de hacer la solicitud de 

libertad, habrá de manifestar la forma que elige para que el 

Juez esté en aptitud de fijar la cuantía. Si el acusado o su 

Defensor, omitieren dicha manifestación. el Juez, en su rcso-

luci6n se verá en la necesidad de señalar una suma para cada 

(41) Andrade Sánchez EWardo.- La l't.leva Regulación Coostituciona.l de la 
U.tertad Bajo Caución.- Articulo en la !iefor.ro. Jurídica de 1964, en 
la Actninistraci6n de Justicia. - México, PGR. 1985. Pag. 58. 
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una de las diversas garantías que el pro9esado pueda pres

tar. (42) 

- El Monto del Importe. 

Con base en el Articulo 20, Fracción I de la Consti

tución, tenemos que son cuatro las formas de determinar la 

cantidad que va a garantizar el enjuiciado. 

1) .- La caución no excederá de la cantidad equivalente 

a la percepción durante dos años de salario mtnimo vigente en 

el lugar que se cometió el delito. 

La forma transcrita, estimamos que opera por exclu

sión, pues en las demás fórmulns se contemplan circunstancias 

y elementos que no contiene la analizada. 

2).- La autoridad judicial, en virtud de la especial gra-

vedad del delito, las particulares circunstancias personales 

del imputado o de la víctima, mediante resolución motivada, 

podrá incrementar el monto de la caución hasta la cantidad 

equivalente a la percepción durante cuatro años de salario mí-

nimo vigente en el lugnr que se cometió el delito. 

(42) zmiora Pierce Jesús.- Garantlas y Proceso Penal. Ob.Cit. Pág. 101. 
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Esta norma requiere que tome en consideración la au

toridad que la va n conceder las particulares circunstancias 

personales del imputado analizadas con anterioridad. 

Asimismo obliga a la autoridad a :fundar y motivar el 

incremento úe la caución cuando es superior a dos nños de sa

lario minimo vigente. 

3).- Si el delito es intencional y representa para su 

autor un beneficio econ6mico o causa a la víct;ima daño y per

juicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres veces 

mayor al beneficio obtenido o a los danos y perjuicios patri

moniales causados. 

El espiritu de este principio está encaminado a la 

protección del ofendido y ln victima. cuando se trata de deli

tos patrimoniales, y para garantizar la reparación del daño; 

el juez cuando menos deberá fijar tres veces el monto del 

beneficio obtenido o a los daños y perjuicios causados. 

ta cuantificación de los pcrjtiicios, en el momento 

de solicitar la libl?rtad provisional, que por lo general se 

hace en primera oportunidad, resulta prematura, pues n.ún no 

se cuentan i;::on los elementos par-~ d~terminar hasta donde pue

dan llegar éstos. 
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4).- Si el delito es preterintencional o imprudencial, 

bastará que se garantice la reparación de los daños y per jui

cios patrimoniales y se estará a lo dispuesto a las anteriores 

fórmulas. 

Esto es, además de garantizar los daños y perjui

cios, el Juez deberá tomar en consideración las particulares 

circunstancias personales del imputado o de la víctima y fun

dar y motivar el monto de la caución. 

En todos y cada uno de los casos la Autoridad se ve 

obligada a considerar la gravedad del delito y los circunstan

cias personales del enjuicindo, las cuales se deberán comple

mentar con las reglas analizadas. 

En épocas de inflación y cambios en el Salario Míni

mo, recuérdese que en cuanto al lugar, el que ha de tenerse 

en cuenta es el vigente en el lugar de realización del hecho 

delicluoso objeto del proceso, no el del lugar donde se trami

tó el enjuiciamiento. 

Pero dcsgrnciadamente no se establece en cuanto al 

tiempo, cuál ha de tenerse en consideración: ¿Será el vigente 

en el momento que se realizó la conducta delictuosa objeto del 

proceso?, ¿Será el vigente al momento de iniciar el proceso? 1 
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¿Será el vigente al momento de solicitar la l ibct·tad?, ¿Al 

momento de concederla, o acaso de otorgarla?"~ (43) 

Las interrogantes dadas por el autor citado, consi

deramos que el salario minimo que se debe tomar en cuenta para 

cuan ti ficar es aquél que corresponda al momento en que se so-

licite la libertad caucional, ya que en ocasiones existen cau-

sos que llevan más de cinco años, sin que se aprehenda al pre-

sunto responsable, quien obtuvo en aquel la época un beneficio 

de determinados salarios mínimos, mismos que cinco años den-

pués se han incrementado notoriamente. 

3.4 CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

Las consecuencias jurídicas o efecl:.oo que trae con-

sigo la concesión de la l ibcrt.ad provisional, son según la 

doctrina las siguientes: 

a).- Obligaciones del Beneficiado. 

b).- Revocación de la Libertad. 

e).- Destino de la garantia exhibida. 

a).- Obligaciones del Beneficiado. 

La autoridad que conceda la libertad, debe asegurarse 

(43) Silva Silva Jorge Alberto.- Ob.Cit. Piig. 527. 
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que ra persona que se vió favorecida con la concesión, no eva-

da la acción de la justicia, y con ello, quede impune la comi-

sión o posible comisión de un delito; para tal efecto, el Ar-

ticulo 567 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal establece las obligaciones a cumplir a quien se 

le ha otorgado el beneficio: 

' ''Articulo 567.- Al notificarse al reo el acto que le con-

cede la libertad caucional, se le hará saber que contrae 

las siguientes obligrtciones: Presentarse ante su Juez 

cuantas veces sea citado o requerido p~ra ello; comuni-

car al mismo los cambios de domicilio que tuviere y pre-

sentarse ante el Juzgado o Tribunal que conozca de su 

causa el día que se le señale de cada semana. En la no-

tificnción se hará constar que se hicieron saber al acu-

sacio las anteriores obligaciones, pero la omisión de este 

requisito no libra de el las ni de sus consecuencias al 

acusado. 11 <44 ) 

La primera obligación señalada por este precepto, 

consideramos que el tribunal tan sólo debe citar o requerir 

al procesado por las siguientes diligencias o necesidades: 

1) .- Acudir a la realización de los estudios de personalidad a los 

(44) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- Ob.Cit. 
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que tiene obligación el juez de allegarse para dictar senten

cia. 

2) .- A las Audiencias y demás diligencias que como conse

cuencia de las probanzas ofrecidas por las partes deban desah~ 

garse. 

3).- Notificaciones urgentes que no hayan podido ser rea

lizadas el día que el procesado acude a firmar. 

Un requerimiento por parte del juez que no sea con 

el objeto de llevar una diligencia de las antes mencionadas, 

nos resulta inútil y perjudicial para la persona que se le rc

·quiere, puesto que está obligado a acudj r un día a la semana 

a firmar ante el Tribunal, día que se pudiese aprovechar para 

llevar a cabo diligencias de distinta naturaleza a las refe

ridas. 

Por lo que hace a comunicar el cambio de domicilio 

al juzgador, esto es con la finalidad de poder localizar al 

procesado en cualquier momento. 

El hecho de acudir un día de cuda se111nna al tribunal 

que conoce de la causa, tiene como objeto que el procesado 

esté al día de la ventilación d~l proceso y tambión el que no 
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pueda evadir la acción de la justicia. 

Lo que nos parece injusto del Artículo en estudio es 

que dichas obligaciones se deban cumplir aún cuando no se le 

hicieren saber al beneficiado, pues se dan los cnsos en que 

personas tienen procesos pendientes en lugar distinto a donde 

radican y una vez que obtienen el citado beneficio, tan sólo 

se limitan a cumplir con las Audiencias que les son notifica

das, no cumpliendo obligaciones que desconocen. 

b) .- Revocación tle la Libertad. 

Las causas de C'evo1;ación de la libertad provisional 

bajo caución tenemos que son de dos clases: la primera, cuan

do el procesado garantiza por sí mismo ·su libertad; la segunda 

cuando un tercero es quien lo hace. 

Así tenemos que el Artículo 568 del Código Adjetivo 

de la materia establece como causas de r.evocación para la pri

mera de las mencionadas, las siguientes: 

"Artículo 568.- ruando el reo por si mismo haya garanti

zado su libertad por rlepósito o hipoteca, aquélla se le 

revocará en los casos siguientes: 

I. - Cuando el acusado desobedeciere, sin causa justa y 

comprobada, las órdenes legítimas del juez o tribunal que 

conozca de su proceso; 
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II. - Cuando se cometiere, antes de que la causa en que 

se le concedió la libertad esté concluida por sentencia 

ejecutoria, un nuevo delito que merezca pena corporal¡ 

III.- Cuando amenazare a la parte ofendida o a algún tes-

tigo de los que haya depuesto o tenga que deponer en su 

causa, o tratare de cohechar o sobornar a alguno de estos 

últimos, al Juez, al agente del Ministerio Público o al 

Secretario del Juzgado o Tribunal que conozca de la causa; 

IV.- Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente 

a su Juez¡ 

V.- Cuando en el curso de la instrucción apareciere que 

el delito o delitos imputados tienen señalada como pena 

corporal cuyo término máximo sea superior a cinco años 

de prisión; 

VI. - Cuando en su proceso cause ejecutoria la sentencia 

dictada en primera o segunda instancia; 

VII.- Cuando el acusado no Cumpla con alguna de las obli

gaciones a que se refiere el Artículo 567 de este Código; y 

VIII.- Cuando el juez o tribunal· abriguen temor fundado 

de que se fugue u oculte el inculpado. (45) 

(45) Código de Procedimientos Penales para el OistrHo Federal. Ob.Cit. 
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Del articulo tranocri to, es oportuno hacer comenta

rio respecto a·las Fracciones 
1
!! 1 V y VIII. 

Por lo que hace a la Fracción II, sostenemos es ant! 

constitucional, puesto que si bien es cierto que la Consti tu

ción no señala las causas de revocación, también lo es que el 

revocar la primera libertad, nos lleva a una ineficacia total 

de solicitar la libertad provisional en otro proceso, lo que 

es violatorio de la Fracción I del Articulo 20 Constitucional; 

afortunadamente son mínimos los casos que se presentan en la 

práctica forense de revocación de libertad por esta causa. 

Merece comentario la Fracción V del articulo anali

zado, ya que es confusa la redacción, pues debió haber dicho 

cuyo término medio aritmético fuera mayor de cinco años de 

prisión. Con la actual redacción se puede interpretar que sólo 

los del! tos que tienen una penalidad máxima de cinco años de 

prisión alcanzan el beneficio, y no es así. 

Ahora bien, con la adición de fecha 8 de Enero de 

1991, el Articulo 556 del Código Procesal Penal, debió adicio

narse también en esta fracción para no existir contradicción 

entre estos artículos de la ley procesal. 

En la Fracción VIII debería precisarse cuáles son 
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los casos en que el juez tiene temor fundado de que se fugue u 

oculte el inculpado, ya que la redacción actual, es una norma 

de valoración judicial, permitiendo el abuso de poder de una 

autoridad deshonesta. 

Por su parte, el Artículo 569 del Código de Procedi

mientos Penales establece los casos en que se revoca la liber

tad provisional cuando ésta haya sido otorgada por un tercero. 

Además de las antes mencionadas, se revocará cuando 

el tercero que haya garantizado la libertad solicitó se le 

releve de la obligación y presente al procesado ante el Juez. 

También será causa de revocación cuando se demuestre la insol

vencia del fiador; por último, además de ser causa de revoca

ción será motivo para hacer efectiva la garantía en favor del 

Estado, cuando el tercero sea requerido po.ra que presente al 

beneficiado y no lo haga en el término de 15 días. 

e).- Destino de la Garantía Exhibida. 

El presente inciso revela gran importancia, dado que 

en la práctica for~nse es muy común que se desconozca por par

te de los beneficiados qué sucede con la garantía que otorga

ron para obtener su libertad. 

Pueden suceder dos supuestos: 
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1).- La restitución de la garantía a quien la otorgó; y 

2). - Hacer efectiva la garantía en favor del Estado. 

El primer supuesto tiene lugar en los siguientes casos: 

a).- Dictar sentencia absolutoria. 

b).- Cuando el procesado solicita la revocación de su libertad. 

e).- Por auto de libertad, ya sea por f'alta de mérito o por 

desvanecimiento de datos. 

d) .- Cuando se dicta sentencia condenatoria y el sentenciado 

se presenta a dar cumplimiento a la misma. 

e).- Cuando en la institución apareciere que el delito imputa

do es de los que no permiten el benef'icio. 

f').- Cuando cause ejecutoria la sentencia de primera o segunda 

instancia. 

g) .- Cuando se revoque la libertad por parte del tribunal con

siderando que existe temor fundado de que se rugue u 

oculte el beneficiado. 

h). - Cuando el tercero solicita se le releve de la obligación 

y presente al benefici.ac:lo tribunal ante quien se otorgó 

la garantía. 
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Se hace efectiva la garantia en favor del Estado 

cuando se presentan las situaciones siguientes: 

a).- Cuando el titular del beneficio desobedeciere sin justa 

causa las órdenes legltimas del juez. 

b) .- ruando antes de que cause ejecutoria la resolución en la 

que está siendo procesado cometa otro delito que me

rezca pena corporal. 

e).- Cuando amenazare a alguna de las partes en el proceso o 

trate de cohechar o sobornar al juez, a los testigos, al 

agente del Ministerio Público o al Secretario del Juzgado 

que conozca de la causa. 

d). - Cuando no cumple con alguna de las obligaciones contrai

das, las cuales estin enunciadas en el Artículo 567 del 

Código Procesal Penal. 

e).- Cuando se demuestre que el tercero que otorgó la garantía 

es insolvente. 

f). - Cuando el tercero que otorga la garantí a no presente al 

procesado dentro de los quince dias que el tribunal con

cedió para tal efecto. 
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3.5 CONSTITUCIONALIDAD DE LA ADICION. 

La adición de que fué objeto el Articulo 556 del Có

digo Procesal Penal, la que tiene como fin que en algunos 

delitos en que la pena excede de los cinco años de prisión en 

su término medio aritmét.:ico puedan alcanzar el beneficio de la 

libertad provisional, siempre y cuando se cumpla con los re

quisitos que para tal efecto Beñala la misma, ha originado 

entre los estudiosos del Derecho de nuestro país gran debate 

sobre la constitucionalidad, e inconstitucionalidad de la adi

ción. A este respecto nos permitiremos recordar lo mencionado 

en capitulas anteriores, sobre las clases de libertad que re

gula nuestra legislación, así tenemos libertad provisional 

bajo caución constitucional, libertad provisional bajo caución 

procesal, y libertad provisional administrativa. 

Según el principio sobre la Constitución nada y bajo 

la Constitución todo, consideramos que la adición es plenamen

te Constitucional, pues si bien es cierto que la Fracción I 

del Articulo 20 {Libertad Constitucional) no prevee la adición 

(Libertad Procesal), también lo es que el Código de Procedi

mientos Penales en su cap l tu lo reglamentarlo de la Fracción 

I del Artículo 20, además de establecer la forma a seguir para 

la obtención de esta garantía, amplía este beneficio para de

terminados delitos, sin que en ningún momento contradiga o 

varíe el espíritu constitucional. 
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Teniendo como apoyo lo sustentado por el jurista 

Ignacio Burgoa, que al hablar sobre constitucionalidad e in

constitucionalidad de la ley secundaria seftala: 

"En cuando a la reglamentación puramente legal, su fuente 

exclusiva es la ley ordinaria, sin que tal reglamentación 

esté prevista en la Ley Fundamental. Ahora bien, en re

lación con esta cuestión surge el problema de la consti

tucionalidad de aquellas leyes en sentido material ( fede

rales generales, federales de garantí ns, loen les, regla

mentos, etc.), que contengan dicha reglamentación. Este 

problema no debe resolverse a priori, ~ino a posterior!, 

es decir, tomando en consideración el caso especial de 

cada ley que reglament;c un derecho público subjetivo 

emanado de la garantía individual de que se trate, y, 

reiterando lo que ya aseveramos, podemos aducir como c1~1-

terio general para constatar si una ley secundar-ia en 

sentido material reglamentaria de una garantía individual, 

pugna o no con el precepto constitucional en que ésta se 

consagra, la estimación de que, si una disposición legal 

ordinaria, al reglrune11to el derecho público subjetivo co

rrespondiente, hace nugatorio el ejercicio de éste, de 

tal manera que lo descarte o niegue 1 aunque sea en hipó

tesis o circunst.ancias determinadas, dicha disposición 

será inconstitucional. Por el t..:onlTario, si la ley secu!l 
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darla que reglamenta una garantía individual no altera 

substancialmente el derecho público subjetivo emanado de 

ella, sino que sólo establece ciertas condiciones o re-

quisi tos para su ejercicio, entonces dicha norma no será 

inconstltucional. Como dijimos anteriormente, el proble-

ma de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una 

ley secundaria que reglamente una garantía individual no 

debe resolverse in abstracto, sino atendiendo a cada caso 

concreto, siguiendo el criterio general que esbozamos, 

el cual, si bien no deja de ser vago e impreciso, sí pue

de contribuir en cambio, a elucidar tal cuestión, qlle 

reviste vital impor-tancia. 11 C45 ) 

Una vez corroborada la consti tucionalidacl de la atli-

ción, es oportuno recordar que la Carta Magna tan sólo esta

blece los mínimos derechos del gobernado, pudiendo la ley se-

cundaria sin que resulte violatoria o nugatoria ampliarla. 

Sobre el particular, nos permitimos citar al Lic. 

Raúl González Salas, quien es de los pocos juristas que a la 

fecha han hecho comentario sobre la adición. 

11 En primer lugar se alLide a que la reforma de ninguna 

(46) Burgoa Horiguela Ignacio.- Las Garantías Individuales.- Editorial 
Porrúa, 21ª Edición.- MéKico, D.F., 1988. Pag. 199 y 200. 
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manera resulta anticonstitucional o que implique una con

tradición a lo señalado por el Articulo 20 constitucional 

Fraccl.ón I que dice: 

"Articulo 20. - En todo juicio del orden criminal tendrá 

el acusado las siguientes garantías: 

Fracción I.- Inmediatamente que lo solicite será puesto 

en libertad provisional bajo caución, que fijará el Juz

gador tomando en cuenta sus circunstancias personales y 

la gravedad del delito que se le impute, siempre que di

cho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser san

cionado con pena cuyo término medio aritmético no sea 

mayor de cinco años de prisión, sin más requisito que 

poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autorida'd judicial, u otorgar otra caución bastante para 

asegurarla, bajo la responsabilidad del Juzgador en su 

aceptación." 

La garantía constitucional referida establece cier

tos límites a la concesión de libertad provisional bajo cau

ción. Estos límites, sin embargo, no deben de atenderse p-.u·a 

los delitos cuya pena exceda en su término mBdio aritmético de 

cinco años, sino por el contrario, exclusivamente para aqué

llos que se encuentren µor debajo Ue dicho término medio arit

mético. La garantía constl tucional corno toda garantía opera 
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en favor de los derechos de los ciudadanos, otorgándoles un 

mínimo de protección y seguridad. 

En este sentido, le garantiza a toda persona que 

en cualquier juicio del orden criminal tendrá derecho a gozar 

siempre de la libertad provisional bajo caución cuando la pena 

del delito no exceda en su térmlno medio aritmético de cinco 

años de prisión. 

Este texto consLitucional se refiere exclusivamente 

a. la hipótesis de los delitos cuya pena tenga un término medio 

aritmético de cinco aiios. Esto se desprende de la fase que 

se refiere a 11 
••• siemprc que dicho delito ..• ", debiéndose in

terpretar la misma en el Bentido de que cualquier delito (di

cho delito), cuya pena tenga un término medio aritmético menor 

de cinco años, Giempre nl canzará el derecho a gozar de la li

bertad pro·Jisional bajo caución. 

Ahora bien, respecto a la hipótesis de los delitos 

cuyo término medio aritmético exceda de 5 años, no hay limita

ción constitucional alguna para que no pued~tn gozar los auto

res de libertad provisional bajo caución. Esta hipótesis no 

esth prevista en la Constitución, y las limitaciones pnra la 

concesión cte .la libertad pro'lisiona] bajo caución, pueden le

gítimamente sure,ir a partir de las leyes procesales como resu_!. 

ta ahora con la nueva l"".:>fonro al Cóctigo de Procedimientos Penales. 
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Es absolutamente coherente y razonable que el legis-

lador decida en las leyes procesales tratándose exclusivamente 

de los delitos cuya pena exceda en su término medio aritmético 

de cinco años, cuáles son los supuestos en que se les debe 

negar libertad provisional bajo caución, y en cuáles conceder-

las. Se insiste que la Constitución no impone limite alguno 

a la concesión de la libertad provisional bajo caución cuando 

se trata de delitos cuya pena exceda del término medio arit-

rnético de ci!1co años. La reforma a los Códigos de Procedi-

mientas Penales Federales y para el Oistri to Federal vienen 

a darle razón a esta interpretación, y sobre todo, hace cvhe-

rente la garantía constitucional consagrada en el Artículo 20 

Fracción I para aquellos delitos que merezcan ser sancionados 

con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco 

años de prisión."< 47 > 

(47) González Salas C'arrpos Raúl.- Docurrento consultado. 



CAPITULO lV 

ADICION AL ARTICULO 556 DEL CODJGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ílTSTRTTO FEDERAL 
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4.1 POLITICA CRIMINAL 

Antes de entrar al estudio de las causas que en par

ticular dieron origen a la adición que nos ocupa, consideramos 

que es menester entender qué es la Política Criminal, puesto 

que es precisamente a través de lineamientos qu!'? ésta estable

ce los que debe seguir un buen gobierno para así adicionar, 

reformar o modificar la justicia penal que rige al país. 

Política Criminal (O.P.).- Se entiende por tal el 

conjunto de e ri terios mantenidos por el legislador para deter

minar qué conductas deben calificarse como delitos y qué penas 

deben asignarse a aquéllos. Es obvio que detrás de estos cri

terios late la concepción que se tenga sobre el concepto de 

Derecho Penal y la Pena. Es más, la idea que se tenga sobre 

la per-sona, su dignidad, el libre albedrío, el binomio indivi

duo-sociedad, la función del Estado, etc.¡ será determinante 

a la hora de utilizar el riguroso instrumento que es el De

recho Penal. 

Importa destacar pues, que es cuestión de filosofía 

jurídica de la mayor trascendencia. Tradicionalmente se mane

jan dos criterios a que debe atenerse el leuislador: El respe

to al derecho natural y la modernización en el recurso para 

el derecho penal reservándolo exclusivamente para reprimir 
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aquellos comportamientos en verdad intolerables parn la conv! 

vencia pacífica y ordenada. Por último, conviene llamar la 

atención sobre la función pedagógica que el Derecho Penal cu~ 

ple, con mayor intensidad aún con otras ramas jurídicas y que 

siempre deberá tenerse en cuenta por el legislador.( 4S) 

Por su parte el Maestro García Cordero, define la -

política criminal como "una disciplina cuyo objeto es invest.l 

gar las relaciones que existen entre el sistema de leyes de 

un país, en un momento histórico dado, y el complejo de inst!, 

tuciones encargadas de administrar la justicia penal. Por es-

to, por atender al fijo hilo que vincula la ley con la admi-

nistración de justicia, la política criminal ha sido conside

rada como un arte. 

Arte del Estado como administrador y como legisla-

dar. Arte del legislat1or en tanto que señala en los cuerpos 

jurídicos qué conductas, en qué lugar, en qué momento, deben 

considerarse como delictuosas. Arte de administrar en tanto 

que establece qué mecanismos, qué instrumentos y qué progra-

mas deben instaurarse para prevenir esas conductas delictuo--

sas. 

Como pueñ.e advertirse se trata de un "arte" que exi 

ge un enfoque interdisciplinario frente a la conducta anti-

{48) Diccionario Jurídico Espasa.- Ed. Espasa Calpe.- Madrid, España, 
1991.- Pág. 764. 
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social y que reclama la conver"gencia de varias ciencias. La 

Poli ti ca r.riminal refleja la transformación del derecho en 

herrar¡¡ienta del progreso social. La Política Criminal nace 

del Derecho y se desprende de él para convertirse en una dis-

ciplina aplicada. tl0 existe una prevención eficaz del delito 

sin una pol 1 ti ca criminal al tarnente desarrollada y coherente 

con la realidad que la sustenta. 

En el marco que aqui nos interesa, la política cri-

minal unifica un terreno práctico, las demandas del modelo na-

cional de desarrollo, con la adn1inistración de justicia penal. 

Es sin dt1da, el instrumento po.ra alcanzar una administración 

de justicia expedita, equitativa y humana. Humanizar la jus-

ticia debería significar la elaboración, sobre bases científi-

cas y realismo histórico, de u1la verdadci·a y profunda política 

criminal. ( 49 > 

Verse le, ci tacto por el Doctor Rodríguez Manzanera, 

afirma que la política criminológica es 11na estrategia global, 

una protección general del hombre en la colectividad, ya que, 

si se quiere verdaderamente realizar las reformas sociales que 

son indispensables para una po1!tica nacional de lucha contra 

la criminalidad en el desvío negati.•;o es nec~sario hacerlo 

('19) García Cordero Femando.- Mode.lo de Desarrollo, Actninlstración de 
Justicia Penal y Política Criminal. - Edi t. Academia Mexicana de 
Ciencias Penales.- México, 1982. Pág. 42, 43. 
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dentro de las estructuras económicas y políticas.(SO) 

De las definiciones dadas, podemos apreciar que se 

conceptualizaba a la política criminal con un restringido cam-

po de acción, enlendicndo tan sólo como los parámetros dentro 

de los cuales deberá ceñirse un Gobierno para combatir la de-

lincuencia. 

Actualmer1te, la poli ti ca criminal persigue la justi-

cia social y por lo mismo no puede identíficársele con la 

política antidelictiva. Es un concepto que va más alli de la 

prevención del delito y el tratamiento del delincuente y cons-

ti tuye un aspecto importante de la política en general, del 

arte de gobernar, del arte de dirigir. 

La Poli t lea C 1·imi.nal depende del sistema cu! tura l y 

de las estructuras sociales, políticas y económicas en cuanto 

pretende la justicia social, supone necesariamente una mejor 

organización de esas cstruc1;uras y la corrección de las defi-

ciencias que acusan. Por estEt razón 1 a justicia penal, no 

puede fundarse en un régimen de injusticias sociales. 

En el curso del Seminario quedó establecido que la 

(50 Ver·c-ele, Cs. La Poli tic::i Criminal, C'ommicación presentada al Primer 
Coloquio sobre Poli tica. Criminal en América Latina, citada Por Luis 
Hojdgucz Manzanera, Criminolog:!a.- Ed. Porrúa, 6a. Edición, 1989. 
Pii¡;. l!5. 
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planificación de la Politica Criminal debe ser entendida como 

un pr'oceso de transformación sociopol í ticn que persigue esen

cialmente un sistema de justicia penal de índole social. En 

la medida que pretende la transformación de instituciones, 

actitudes y condiciones y tipos de vida, no debe limitarse a 

la reforma de los sist~mas actuales de justicia penal.(Sl) 

4. 2 CAUSAS QUE ORIGINAN LA ADICION. 

Como se estudió en el inciso anterior, son varios 

los factores y varias las disciplinas que se deben tener pre-

sentes para que se logre te11er \InA legislación penal, tanto en 

la parte sustantiva corno adjetiva, acorde a las necesidades 

y requerimientos de cada lugar y en gcr1eral de cada pais. 

Por un !ado Lencmo$ 4ut! la cau:::.n qu-c ori~in0 1.::i adi-

ción del Articulo encomendado, rué el deseo del leeislador de 

ampliar la garantía cont;agrada en la Fracción I del Artículo 

20 Constitucional, a algunos delitos que no están contemplados 

en dicha Fracción, por exceder en su término 1nedio aritmético 

de cinco años de prisión 1 razón por demús humanitaria y ju-

ridica. 

(51) Or·ganizoción de las Naciones Unidas.- lnstituto Latinoamericano para 
la Prevención del Delito y Trata;ni.ento del Delincuente.- San José 
de Costa Rica, 1976. Pág. 14. 
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Por nuestra parte vislumbro.mos que huy causas de ín

dole politico-econ6micas y criminológicas, que condujeron a l:i 

adición que se comenta. 

Las causas pol{tjco-económicas son, entre otras, la 

sobrepoblación existente en los centros preventivos del paÍ$, 

pues to que, como se analizó en el Capítulo Ir del pre sen t~ 

~rabajo, en la prisión preventiva se encuentran los individuos 

que están sometidos a un proceso, sin que se les haya compro

bado aún la responsabilidad renal que se les imputa. 

De conformitio.d con el estudio practicado por el Ins

tituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención 

del Delito y Tratamiento del Delincuente, en el trabnjo deno

minado El Preso sin Condena en América Latina y el Caribe, es

tablece que el '/0% de las personas que se encuentran recluidas 

en América Latina y El Caribe, son sujet~s a los cuales toda

vía no se les dicta sentencia definitiva, lo cual conlleva a 

que el Estado tenga gastos considerables en recursos materia

les, arquitectónicos y humanos, destinados a estos Centros. 

Ahora bien, para determinar los factores criminoló

gicos que originaron la adición a este Articulo, es necesario 

entender cu~les han sido los fines que ha Lenldo la pena de 

prisión a lo largo de la historia, los cuales los dividiremos 
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en cinco f~ses, a saber: 

a).- Fase vindicativa; 

b).- Fase expiacionista; 

e).- Fase correccionalista 

d}.- Fase resocializante¡ y 

e).- Otras funciones declaradas de la sanción penal. 

a).- Fase Vindicativa. 

En este periodo, como su nombre lo indica, el obje

tivo principal y quizá único de la reacción ante determinados 

comportamientos, era la venganza~ Precisamente por su carác

ter de reacción primaria, la vindicativa predominó como fun

ción admitida y reconocida entre los mal llarnt:tdos "pueblos 

primitivos", y se mantuvo como tal duranle muchos siglos. Tam

bién entre los latinos como entre los pueblos primiLivos, el 

derecho penal se desarrolla partiendo de la venganza privada y 

sólo gradualmente asume el carécter de pública. 

La acción sancionadora era potestad del ofendido o 

de su grttpo, qt1ienes podían ejercerla o abst:enerse de hacerlo. 

Aquéllos, por ende, ernn su t.itulnr y ::.~lmultáneamcnt·c su bene

ficiario, ya que se gratificabnn .::on la realización de la ven

ganza. Y el criterio con que la e,jeculaba, 1t0nrlía apenas al 

dafio que había perseguido, es decir, al hecho pretérito consu

mado. 
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Sin embargo, nada impide, si se desea proCundizar en 

la especulación extemporánea sobre esa fase, otorgar a la ac-

ción vindicativa particular una mayor trascendencia como lo 

hace Ferri cuando afirma que: "si bien en la reacción del 

ofendido contra el ofensor existe ciertamente un resentimiento 

vindicativo respecto del pasado, aparece también la intención 

más o menos consciente de buscar la defensa para el porvenir, 

bien redt1ciendo al ofensor a la imposibilidad de repetir la 

agresión, matándole, o bien dándole la 1111prcsión de que tales 

repeticiones no le convicncn. 11
(

52 > 

b).- Fase Expiacionista. 

La evolución <le la humanidad condujo, entre ot ru3 

cosas, a la formación y consolidación de organizaciones i·t:?li-

giosns, que prácticamente de5dc sus origc11es asumieron la fun-

ción de legitimar la modalidad del poder poli t:ico que se 

ej~1·cía ~n su respectivo territorio, a través de las tesis de 

la delegación divina. 

El argumento religioso 11tilizado papa tcgit.imar la 

modalidad teórica de la fase vindicativa, tan sólo se diferen~ 

ciaba de éste, en qne ln t:itularidad de la acción punitiva ya 

(52) SandCJval HuerLas Emir-.J.- PenaJogía, Parte General.- Edit. U. Exter
nado de Colombia, Bogotá, 1982.- Pág. '15, 46. 
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no radicaba en el particular ofendido, sino que se había des-

plazado al representante de la divinidad. 

El concepto de expiación, del cual toma parcialmente 

su nombre esta Case, rué introducido de manera paulatina du-

rante el Medioevo por las instituciones religiosas que enton

ces y aún hoy predominan en el mundo occidental: El Cristia-

nism0 que junto a la finalidad vindicativa comenzó a plantear 

la hipótesis de que el autor de una conducta punible se redime 

a través de la sane ión que recibe: "de la teoría de la dele-

gación divina se deriva que la pena es, esencialmente, vengan-

za. No venganza privada, sino pública. No venganza inspir.:idn 

por el odio,.... sino venganza cristiana o zelo justitiac 

amore die. Pero es tamUíén expiación. 

No con la justif'icación que exµrcsa cxnctamente el 

verbo Luo, lavo, sino en el sentido cristiano de experiencia 

espiritual dirigida a dar a conocer lo verdudero y lo bueno, 

sólo con el cristianismo asume la experiencia espiritual. Lo 

que vale en la pena es el dolor que redime. Pat~a ese fin son 

buenos todos los medios exteriorr:s que sir•1an para despe1·L.1r 

al pecador de su sueílo tcneb1·oso y para abrir1c los ojos a la 

luz y hacerlo ver de nuevo."(SJ) 

(53) Costa Fausto.- El Delito y la Fena en la Historia de la Filosofía. 
Edit. Uthana. Trad. Mario Rulz FUnes.- México, 1953. Pt.g. 40-41. 
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e).- Fase Correccionalista. 

En el Código Criminal Francés de 1791, se empieza 

a hablar sobre la prisión como pena en si misma, y tiene como 

finalidad el corregir ul delincuente, y ya no tan sólo el pri-

var al individuo para 1~xplotar su trabajo. 

Existen explicaciones tr3dicionalcs sobre el origen 

de la prisión, y éstfl.s consisten en afirmar que la filosofía 

humanista del liberalismo clási.co, a través de sns diversas 

manilcstaciones políticas o religiosas, determina que se aban-

donuran las cruentaG sane ionP.s penales que hastn entonces se 

uti l lzabnn, y que en su rcemp lazo se et•igi ese la prisión. 

Para García Basalo, la reforma del Derecho Penal 

produce al hombre llmitaci6n y aún la abolición de la pena 

capil:al y de las penas corporales. 

La privación de la libertad se convierte entonces en una 

verdadera pena. La prisión apr.u~ece entonces como medio indis

pensable para su cumplimiento.(S4 ) 

Similar es lo. posición del Pl"'ofesor Reyes, pues en 

(54) GarcÍ.:J. Basa.lo Carlos.- Algunas Tendencias Actuales de la Ciencia 
Penitenciaria.- ErliL. Abeledo Perrot.- Buenos Aires, 1970. Pág. 16. 



- 110 -

su opinión "los paulatinos avances de la humanidad en busca de 

la dignidad humana, encontraron en el Siglo XVIII terreno fér-

til para su consolidación; fue esa la época del iluminismo que 

marcó un mito en la historia de la civilización, por esa razón 

la crueldad, en el castigo fue cediendo el paso a la modera

ción; y cita como responsable de esta transformación a flowaI"d 

Beccaria y Marat, entre otros.'' (SS) 

También existen recientes explicaciones o teorías 

que justifican el nacimiento de la prisión, las cuales basan 

sus postulados en destacar que son lugares en los cuales se 

puede tener cuidado o desembarazarse en foI"ma ordenada de gru-

pos desviados y sitúan a la prisión en el mismo concepto que 

el manicomio, la casa de trabajo, el asilo de pobres y el 

orfanatorio. 

Entre los autores que siguen esta tendencia tenemos 

como principal representante a Michel Foucault. Su pensamiento 

puede resumirse diciendo que la prisión se convirtió oficial-

mente en la principal sanción penal a finales del Siglo XVIII 

y principios del XIX, por cuanto en ese íl1omento histórico se 

hizo necesario para la burguesía, que empezaba a detentar el 

poder político en toda su e;-;tensión, Uiferencirtr sus comporta-

(55) Reyes E. Alfonso.- La Punibilidad.- Universidad de Externado de Co
lanbia.- Bogotá, 1978.- Pág. 20-21. 
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mlentos contra la propiedad de las conductas análogas desarro-

lladas por los sectores populares, pues unos y otras no son 

diferenciablcs cualitativamente¡ y como parte de esta separa

ción se adoptó la privación de libertad, porque ésta, mucho 

mejor que las demis penas poslbles, permite poner en práctica 

los procedimientos de control político disciplinario que la 

misma burguesía ya había impuesto en otros ámbitos de la vida 

soci.al, tales como las escuelas, la fábrica y el cuartel. 
(56) 

d).- Fase Resocializante. 

EJ argumento rcsocializador se impone como principal 

legitimación de las sanciones penales, aproximadamente desde 

las tres últimas décadas del Siglo XIX, cuando los estudios 

sobre los fenómenos sociales (entre éstos el delito y las rea~ 

cioncs institucionales ante él), comienzan a adoptar los prin-

cipios positivistas de las ciencias naturales pues sus autos 

pretenden que el examen de los hechos culturales posea igual

mente un carácter cientlfico. Era el momento, indica la Prof. 

Del Olmo, para el surgimiento de l.as ciencias del hombre que 

se ocupasen no sólo de la enfermedad mental y el estudio de la 

sociedad, sino también del problema concreto de la delincuen

cia. Y hubia que hacerlo siguiendo los postulados considera-

(56) Sandoval Huertas Emiro.- Ob.Cit. Pág. 83. 
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dos universales por toda la ciencia en ese momento.< 57 ) 

La utilización de la expresión médica tratamiento 

en el ámbito de la Penalogia, constituye más que un simple re-

curso terminológico. Cierto es que el método médico propia-

mente dicho: Drogas, dietas, ejercicios, intervenciones quirú~ 

gicas, etc., ha sido incorporado a la acción penitenciaria y 

apenas fragmentaria y excepcionalmente. Pero entre la concep

ción médica y la que rige la imposición de las sanciones pena-

les, existe un acuerdo fundamental: Para ambas, lo indeseable 

radica en el individuo y por lo tanto, la pretención tcrapeú-

tica debe dirigirse hacia él. Así como el médico y su trata-

miento buscan eliminar la enfermedad que existe en el pacien-

te, más nunca modificar las conductas externas que pueden ha-

ber originado la anomalía orgánica, tampoco el ejecutor de 

penas aspira a erradicar las circunstancias sociales que ori-

ginan el delito, se limita a tratar al sentenciado. 

e).- Otras Funciones Declaradas de la Sanción Penal. 

Canfor-me al modelo histórico que hemos estudiado, 

han existido cuatro fases histór-icas en cnd3 una de las cuales 

(57) Del Olmo Rosa.- Desarrollo Histórico de la Criminología en América 
Latina.- Universidad Central de Venezuela.- Edit. Fotocop, Caracas, 
1979, Volumen I.- Pág. 10. 
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ha predominado una determinada argumentación respecto de la 

finalidad oficialmente asignada a las sanciones penales; exa

minamos por tanto, los periodos vindicativo, expiacionista, 

correccionalista y resocializado. Existen, empero, por lo 

menos otras dos funciones declaradas de la pena, que nunca han 

dominado en un cierto momento histórico, sino que apenas han 

ocupado lugares más o menos secundarios dentro de los discur

sos encaminados a justificar la imposición y ejecución de san

ciones penales¡ de los que nos ocuparemos en el presente 

inciso, siendo éstos: 

1). - La intimidación gene cal; 

2).- Protección Social. 

La Intimidación General. 

Teniendo el mismo origen ideológico que la fin§llidad 

correccionalista, el modelo fundamental de la intimidación so

cial es similar al de aquélla. En efecto, la titularidad de 

la imposición y ejecución de las sanciones penales radicaría 

en el Estado; el beneficiario, y por ende interesado, en que 

asi se haga, sería el grupo social, y el criterio para ello 

consistirá en el comportamiento futuro de los miembros de la 

colectividad. 
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r.uello Calón afirma que la sanción penal obra tam

bién sobre la colectividad. A los hombres observadores de la 

Ley les muestra las consecuencias de la rebeldía contra ella 

y de este modo vigoriza su respeto a la misma y la inclinación 

que su observancia¡ en los sujetos de temple moral débil, más 

o menos propensos a delinquir, crea motivos de inhibición que 

les alejen del delito en el porvenir y les mantenga obedientes 

a las no~mas legales, por ello no es posible prescindir de la 

prevención general que protege a la comunidad contra los he-

chos delictivos mediante la amenaza de la pena y su influencia 

sobre la voluntad. Sin embargo, no es factible sobre la frá

gil base de las estadísticas, adversas o favorables, negar o 

afirmar la eficacia preventiva de esta pena.esa) 

Protección Social. 

Menos frecuente que el argumento de la disuación co

lee ti va, éste de la protección social, se remonta en sus orl-

genes a la fase vindicativa. En efecto, devolver al agresor 

un daño más o menos similar al que habia producido al sujeto 

pasivo de su conducta, era en sí misma una rudimentaria forma 

de evitar que aquél repitiese su comportamiento, máxime cuando 

el mal que se le irrogaba consistía en la muerte. 

(58) Cuello Calón Eugenio.- La Moderna Penolog[a.- Editorial Bosch, Bar
celona, 1958.- Taro I. Pflg. 25. 



- 115 -

QuieneS respaldan la tesis de la protección social, 

asumen como hechos indiscutibles que la titularidad de la san

ción penal corresponde al Estado¡ que tanto el condenado como 

especialmente el resto de la colectividad resultan beneficia

dos con la imposición y ejecución de las penas; y que el cri

terio de éstas radica en el comportamiento futuro del infrac

tor penal, en el sentido de impedir que tenga oportunidad de 

realizar conductas dañinas. Pero además, la protección social 

a través de las sanciones penales supone un cuarto elemento 

teórico a saber: que quienes son objeto de las reacciones ins

titucionales postériores al delito constituyen a la vez el 

grupo humano del cual se deriva mayor riesgo de perjuicio para 

sus semejantes. Más exactamente, que delito y sentenciado son 

conceptos sinónimos en el mismo orden de gravísimo daño y 

peligroso. 

De las cinco fases expuestas, concluimos que la pena 

de prisión ha tenido diversas finalidades, y de las cuales 

ninguna ha logrado su cometido, pues ha sido un rracaso total 

de la pena de prisión, ya que ni resocializa, ni intimida, y 

ni rehabilita. 

A partir de los años 70 1 s, y al ser aceptado el fra

caso de la pena de µrisión, J1a surgido una nueva finalidad de 

la pena de prisión y que se constriño ónicamente a la neutra

lización del delincui;ntc, el problema que trae aparejada esta 
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finalidad es la posible imposición nuevamente de la pena ca

pital. 

En nuestro país se están creando, siguiendo esta 

teoría, cárceles de máxima seguridad en la que tienen ónica

mente com~ finalidad el segregar al sentenciado de la sociedad 

para que no le cause daño a la misma. 

Consideramos importante el desarC'Ollo de las finali

dades de la pena de prisión, puesto que si ésla no ha cumplido 

con sus objetivos, por qué someter a prisión preventiva al 

sujeto que aún no se le encuentra culpable de la comisión de 

un ilícito. 

A continuación analizaremos algunos aspectos fácti

cos de la prisión preventiva consistentes en: 

1).- Generalización de la prisión preventiva. 

2).- Duración de la prisión. 

3).- Anticipación de ~a pena. 

41.- Efectos de la prisi611 p1·ove11tiva. 
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1) Generalización de la Prisión Preventiva. 

En un estudio fundamental realizado por el ILANUD(59) 

sobre la prisión preventiva, los autores llegan a establecer 

el uso generalizado de esta medida cautelar en los paises la

tinoamericanos que tiene un sistema penal de tipo continental 

europeo, en comparación con los países que tie11en un sistema 

penal de tipo anglosajón. 

El pot"centaje de individuos sujetos a prisión pre

ventiva en los paises con el primer tipo de sistema penal es 

de 67. 28%, en relación al nl1mero total de individuos privados 

de libertad; mientras en paises con sistema anglosajón, el po~ 

centaje se reduce al 20.13%. 

Las cifras que nos proporcionan sobre México son las 

siguientes: En 1972, el total de presos en nuestro pais era 

de 43,506, de los cuales 17,543 estaban en proceso¡ lo que 

representa un 40,39%. Para 1980 la cifra total de presos au

mentó a 58, 352, y la de presos sin condena a 43, 316, lo que 

representa un altísimo porcentaje de 74. 23%, más al to que la 

media en Latinoaméri.ca, que es de 68.47%. 

(59) Carranza, Elías y otros.- Ob.Cit. 
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Relacionando al número de presos con las tasas por 

100,000 habitantes, encontramos que en 1972 en México existían 

83 presos por cada 100,000, y en 1980 la cifra es de 87. 

Esta investigación ha demosl:rado que es altísimo el 

nlimero de individuos sujetos a prisión preventiva o "presos 

sin condena", como el los los ! laman acertadamente, y queda 

:.:laro t.ambién que el uso de la medida cautelar contrario, se 

trata de un:.i medida de uso generalizado con las gravísimas 

consecuencias que se desprenden de ello. 

La población no sólo se ve o.menazada por la pena en 

caso de cometer algún delito, sino también estará siempre ame

nazada por la prisión preventiva en caso de ser sólo sospecho

so de haberlo cometido. 

Este problema de extensión del uso de la prisión 

preventiva no es exclusivo de nuestro país, sino que es com

partido en toda Latinoamérica por muchos otros, pero llama la 

atención que la proporción es siempre muchísimo mayor en aqué

l los que tienen un sistema penal de tipo continental europeo. 

Estas cifras son tan elevadas¡ esta ineficiencia del 

aparato judicial se debe, tal vez, entre otras cosas a la im

posición de tin sistema económico político y, en consecuencia, 
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también judicial que no corresponde a las necesidades y :;!lr:oi(:

terísticas propias de nuestros paises, donde otras much~s 

sas también impuestas, tampoco funcionan como deberian. 

El sistema penal de tipo continental europeo como 

el nuestro, es un sistema rígido, donde no cabe dar una gran 

discrecionalidad a los jueces¡ por el contrario, envuelve cada 

acto procedimental con muchas garantías que por otra parte son 

indispensables para t imitar el poder cada vez más expnnsivo 

del Estado, que recae di.rectamente en la esfera privad::i de los 

individuos y de sus gaI"nntlas fundamentales, pero parndójica-

mente, la mayor protección que se otorga a nivel jurídico se 

refleja en una mayor desprotección e injusticia cuando Ge les 

ve insertas en una compleja red social a la que no se ajustan¡ 

así se va creando un sistema judicial limi tador y rígido, que 

trae como consecuencia entre ot:Pas cosas el uso indiscriminado 

de la prisión preventiva, fenómeno más relacionadc quizá con 

las necesidades reales de control social por parte del pader 

político que con las declaraciones juridi~as. 

2) Duración de la Prisión Preveni:iva. 

En lHI estudio realizo.do ·en el INAClPE, por Cosacov, 

Carene, Nadelsti.cher, ( 
60

) se revelan datos interesantes en 

(60) Cosacov, Gorenc, Nadelsticher.- La Duración del Proceso Penal en Mé
xico.- Cuadernos del INACIPE. Núm. 12, México, 1983. 
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relación al problema de la duración del proceso penal. 

Los autores estudiaron una muestra de 1,663 sujetos, 

distribuidos en diversos reclusorios del Distrito Federal, to

dos ellos sujetos a prisión preventiva sin haber obtenido 

sentencia de primera instancia. Dividieron su muestra en tres 

grupos: 

En el primer grupo se encontraron aquel 1 as personas 

que habian cumplido hasta 160 dias de prisión, que eran 307 y 

representaban el 16.5% del total de la muestra. 

El segundo grupo abarcaba a aquéllos con una perma

nencia entre 181 y 365 dlas, los que sumaban 922 sujetos, con 

el 55.5%. 

En el tercero se inclutan a los sujetos con más de 

365 dias de reclusión, en el cual se encontraban ~32 sujetos, 

tos cuales representaban el 26% del total de la muestra. 

Teóricamente, este 26% del úl t lmo grupo no deber·ía 

existir, ya que la r.onstitución ~eñala como máximo un o.ño para 

la duración de un proceso penal, y a esos ~32 sujetos se les 

está violando esa garantia. 

Esta situación se agrava por la interpretación que 
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ha hecho la Suprema Corte de Justicia de este precepto en el 

sentido que el límite de tiempo fijado en la Constitución para 

el proceso penal, es para dietar sentencia de primera instan-

cia. 

Acogiendo l:a opinión de los autores ci t.ados, consi

deramos que el bien que se µretende proteger es la libertad, 

por lo que el plazo constitucional para la duración del pro-

ceso penal debe interpret.arse como l!mi te de un año para la 

duración de todo el proceso penal hasta sentencia definitiva, 

ya que hasta ese momento rige también el principio de inocen-

Cia. 

Adem6s, como ellos mismos dicen: "Si el punto de 

partida f'uera interpretar los plazos del Articulo 20, fracción 

VIII Constitucional, como límites de duración del proceso, no 

habría razón para con~idcrar que sólo se refieren a la acumu-

lación de ta primera instancia. La restricción impuesta por 

la interpretación jurisprudencia! no se apoya ni en la liber

tad del tcxt:o constttuciona.l, ni en la regulación legal de los 

plazos que, no suman entt·e la primera y segunda instancia e 

incluso el amparo contra esta última, un total de trescientos 

sesenta y cinco dias.''' 61 ) 

(61) Cosacov Gorcnc Nndelsticher.- Ob.Cit. Pág. 21. 
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Tomando como válida esta interpretación que nos 

parece acertada, podemos pensar que el número de presos en es-

pera de sentencia definitiva, incluyendo los sujetos que están 

en espera de sentencia en segunda instancia y de amparo, sería 

mucho mayor a los que revela la muestra de la investigación. 

3).- Anticipación de la Pena. 

Para complementar el panorama expuesto, nos parece 

importante mencionar algunas cifras reunidas por Susana Mu

ñoz<52>, sobre el número de autos de formal prisión dictados 

por los Juzgados del Distrito Federal entre 1979 y 1983. En 

este trabajo se establece que del total de actas enviadas por 

la Procuradur1a General de Justicia del Distrito Federal a los 

juzgados, a más del 50% se les dictó Auto de Formal Prisión. 

Estos altos porcentajes no pueden indicar que la Pr~ 

curaduría del Distrito Federal envía solo averiguaciones pre-

vias consistentemente integradas, por lo que el Juez no puede 

sino dictar auto de formal prisión o que existe una politica 

tendiente a decidir en la mayoría de los casos, aún con débi-

les indicios, la privación de libertad del acusado, para des

pués seguir investigando. 

Cifras muy dispares en cambio son las de los Autos 

(62) ~fJÑOZ SANCHEZ SUSANA.- Criminalidad y Fuentes Específicas Nm. 2.
CUademos del INACIPE.- México, D.F., 1984. Pág. 24. 
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de Formal Prisión dietados sobre las actas enviadas por el 

Sector Central de la Procuraduría General de la República en 

1979; de un total de 848 actas enviadas, al 8% se les dictó 

auto de formal prisión; en 1980 al 5%; en 1981 subió al 26% 

y en 1982 al 46%, para alcanzar en 1983 el 53%, sobre 3,806 

actas enviadas. 

Se requiere estudiar qué variables intervinieron pa

ra que este fenómeno se presentara en la competencia del Fuero 

Federal, con cifras tan diferentes. Es de hacer notar que los 

últimos años alcanzó porcentajes similares a los dictados so

bre actas del fuero común, aumentando también considerablemen

te el número de actas enviadas. 

Estas cifras son indicadoras tamb~én del alto número 

de sujetos a los que con el auto de rormal prisión se les im

pone la prisión preventiva¡ sólo quedarían exceptuados aque

llos que se les dicta sujeción a proceso sin prisión preventi

va que quizá estén excluidos de las ciCras mencionadas, ya que 

la autora no lo indica, y aquéllos que alcanzan algún tipo de 

libertad provisional. 

Otro dato que nos parece indicativo es el referente 

a las sentencias absolutorias. En el mismo trabajo citado nos 

dan las siguientes cifras: En el Distrito Federal, del total 
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de 9, 816 sentencias dietadas en 1979, 1, 558 fueron absoluto

rias, lo que representa el 15.8%; en 1980 las sentencias abso

lutorias fueron 1,748 que representa un 19.0%; en 1981 fueron 

1,490, con el 18.4%, en 1982 fueron 1,371, con el 18.8%, y en 

1983 las sentencias absolutorias fueron 1,376, con el 21.1%. 

Los porcentajes son significativos, mas aún por los 

números abs!:llut:os que representan; en cambio en el Fuero Fede

ral, Sector <:"entral, el total de sentencias absolutorias dis

minuye en números absolutos, pero aumenta notoriamente en por

centajes. 

Aún cuando podemos precisar en las cifras menciona

das que las sentencias absolutorias recaigan en su totalidad 

sobre sujetos que se encuentran en prisión preventiva, y aún 

cuando tampoco podamos establecer por otra parte* en qué medi

da los jueces cubren su ineficiencia con sentencias condenato

rias equivalentes al tiempo que los acusados llevan en prisión 

preventiva para no hacer evidente tan doloroso error* el ele

vado número de sujetos a los cuales después de imputarles la 

comisión de un delito se les declara inocP.ntes, muestran en 

cierta forma el margen de error sobre los indicios que lleva

ron a la inculpación del sujeto al dictar el auto de formal 

prisión. 

Sobre lo expuesto es concluyente la opinión de 
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Carranza, Zaffaroni y otros( 63 ), al decir que "En efecto, la 

prisión preventiva es resuelta sobre la base de indicios y en 

trámite instructorioª Por consiguiente, el alto contenido pe

noso de la misma al prolongarse, torna irrelevantes las garan

tías del principio acusatorio, que en lugar de funcionar para 

establecer st debe o no imponerse una pena, funciona par'a de

terminar si debe cesar o continuar la pena que viene sufrien

do. La amplitud de la prisión preventiva y la extensión tem

poral de la misma, aniquilan la garantía formal del proceso 

penal contradictorio, acusatorio y público. Esto en la medida 

que la función que en un proceso penal normal corresponde a 

la sentencia, viene a transferírsele -en este proceso penal 

distorsionado- al auto que dispone la privación de la libertad 

en plena etnpa instructoria {inquisitoria)". 

·rodos estos datos que sobre los aspectos fácticos de 

la prisión preventiva mencionados vienen a confirmar la idea 

que todos percibimos y el hecho por todos conocido: la prisión 

preventiva no es una medida excepcional y de corta duración, 

como su regulación jurídica lo exigiría¡ la práctica de esta 

institución viola los principios del proceso acusatorio acogi

do en el espíritu de nuestra Constitución, causando en la rea

lidad gravísimas consecuencias individuales y sociales. 

(63) Carranza, Elías y otros.- Ob.Cit. Pág. 52. 
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4).- Efectos de la Prisión Preventiva. 

Los efectos que sobre el individuo que la sufre tie

ne la prisión preventiva son los mismos que produce la pena 

de prisión de corta duración; aún cuo.ndo, como hemos visto, 

en muchos casos la prisión preventiva no suele ser tan corta, 

las características de cómo ambas se desarrollan son similares 

~ól~ ~uc ~ri el cas~ de la prisión preventiva se agrega la in

cert.eza de una dcfinlci6n jurldica. 

El sentimiento contradictorio de sufrir la condición 

de preso con la esperanza que eso puede terminar y sin saber 

con certeza cuándo será ese momento, aumenta lo penoso de la 

situación. 

Diversas teorías criminológicas han puesto de relie

ve el daño que causa la prisión a los individuos a quienes se 

les impone, por lo que no han sido pocos los tnt;entos de en

contrar sustitutivos para la pena de prisión. En cambio para 

la pc-isión pc-eventiva, han sido más escasos. Alm lo.s teorías 

que sostienen una visión etiológica del delito. y piensan que 

el tiempo de permanencia en la pri.sión es el momento preciso 

para la aplicación de un tratamiento, y que con éste puede lo

grarse la readaptación del delin.:ucnte, han vist.,:· frustradas 

sus expectativas. En los años que 1 levan de ponerse en prác

tica sus enseRanzas, no han obtenido los resultados que ellos 
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esperaban. La prisión sigue siendo el sitio donde el indivi-

duo se 11 contamina11
• No ha sido posible eliminar la "reinciden

cia" a pesar del '1 tratamiento" al que se les ha sometido. Des

de este mismo punto de vista, siempre se han considerado como 

graves en sus efectos, las penas de corta duración, por la di

ficultad de suministrar un tratamiento adecuado, como hemos 

señalado. En similares circunstancias se encontrarían los 

inculpados en prisión preventiva a quienes no es posible some

ter a tratamiento alguno, porque los protege el principio de 

inocencia. En estos casos señalan los sostenedores de estas 

teorias, prevalecen los efectos negativos sobre los µositivos 

de la prisión, que el los procuran a través del tratwn!.cnto, 

destacando además de los efectos sobre el individuo, los per

juicios causados en el ámbito fami 1 iar y laboral. 

Por otra parte, las teorías interacclonistas o del 

etiquetamicnl:.o, han puesto el énfasis en ,,., ,....omento de la rea.s, 

ción institucional, como el momento clave donde se adopta e 

interioriza la etiqueta que conduce a una carrera desviada. 

Las investigaciones de estos autores ponen en duda el papel 

de la prevención como fin de la pena y en particular la con

cepción 1·~educntiva d1! ésl:n. 

~a cárcel en lugar de prevenir la comisión de otros 

delit:os a través de la reeducación del delincuente, es el ele-
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mento criminógeno que al estigmatizar al individuo, provoca la 

autoasimilación de la etiqueta de delincuente y su ingreso a 

una carrera criminal, para asi cumplir con las expectativas 

de conducta previstas por la misma etiqueta. 

La cárcel produce la despersonalización de los inte.!: 

nos a través de un proceso gr"adual de desintegración del 11yo", 

emr.cL~nd~ :~n la ceremonia de degradación al inicio de la de

tención, con la cual se despoja al encarcelado hasta de los 

símbolos exteriores de la propia autonomía y, progresivamente, 

van aniqui landa en los sujetos sus mejores cualidades indivi

duales y creativas. 

El proceso de socialización al que se somete el 

detenido es tal, que ninguna técnica psicoterapeútica y peda

gógica logra volver a equilibrar, como Alessandro Baratta nos 

señala: "Tal proceso se examina desde dos puntos de vista: 

ante todo el de la "desculturización", esto es, la desadapta

ción a tas condiciones que son necesarias para la vida en li

bertad {disminución de la fuerza volitiva, pérdida del sentido 

de autoresponsabilidad, desde el punto de vista económico y 

social)¡ la incapacidad para aprender la real ida<l del mundo 

exterior y la formación de una imagen ilusoria de él, el ale

jamiento progresivo de los valores y modf!los de comportamiento 

propios de la sociedad exterior. 
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El segundo punto de vista, opuesto, pero complemen

tario, es el de la culturización o "prisionalización". En este 

caso se asumen las actitudes, los modelos de comportamiento 

y los valores caracteristicos de la subcultura carcelaria. -

Estos aspectos de la subcultura carcelaria, cuya interioriza

ción es inversamente proporcional a las oportunidades de re

inserción en la socieJad libre, se han examinado desde el pun

to de vista de las relaciones sociales y de poder, de las nor

mas, de los valores, de las actitudes que presiden estas rela

ciones, asi como también desde el punto de vista de las rela

ciones entre los detenidos y el personal de la institución pe

nal. 

Bajo este doble orden de relaciones, el efecto ne

gal;ivo de la 11 prisionaliz.ación" frente a c~da l;ipo de reinser

ción del condenado se ha reconducido hacia dos procesos carac

terísticos: la educación para ser criminal y la educación para 

ser buen detenido." 

Como el mismo autor explica, la cárcel educa para 

ser criminal porque son precisamente los individuos con más 

fuerte vocación asocial los f1Ue acumulan más poder y prestigio 

entre los detenidos, asumiendo la función de modelos de com

portamiento y compartiendo de hecho el poder con las autori

dades, favoreciendo así el respeto a la violencia ilegal, no 

sólo como modelo antagónico del poder legal, sino caracteri-
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zado por el compromiso con éste. 

Por otra parte se educa para ser buen detenido, por

que la institución r-equiere sobre todo de orden, lo que lleva 

a la aceptación de las normas, formales e informales del esta

blecimiento, procurando en el detenido la interiorización de 

modelos de comportamientos ajenos, pero que sirven al buen 

desenvolvimiento de las actividades de la institución. De esta 

manera se ven fa varee idas las ac ti tu des de conformismo pasiva 

y oportunismo, provocando en el interno hostilidad, descon

fianza y sumisión no consentida hacia las autoridades. 

Toda esta sociología de la prisión se da igualmente 

en tos reclusorios de prisión preventiva. Las in tcracciones 

sociales y de poder se edifican de manera semejante, lo que 

nos lleva a reflexionar sobre los efectos negativos que produ

ce una simple medida precautoria y si los fines de ésta justi

fican tal experiencia. 

Otro dato que completa el panorama es el de los 

efectos del proceso selectivo de criminalizsción revelado por 

la criminología crítica, es precisamente por este proceso que 

en su mayoría las c~rceles están pobladas por los individuos 

más marginados y desprotegidos de la sociedad. La ley penal 

no es igual para todos, como tampoco lo es la posibilidad de 

ser de t:enido, procesado y condenado. Lo que aumenta es ta 
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posibilidad no es la gravedad de la infracción, sino las ca

racterísticas personales del sujeto, su ubicación en la escala 

social, sus posibilidades laborales y su escasa socialización 

familiar y escolar, propias de las clases más desprotegidas. 

"En efecto, la propoC'ción de población de estratos 

sociales de menos recursos y Ue grupos 11 mlnori tarios11 que son 

procesados, sujetos a prisión preventiva, condenados y aloja

dos en prisión, es significativamente superior a la población 

de estratos superiores que pasa por estas mismas circunstan

cias¡ y las proporciones van cambiando gradualmente, 2iempre 

en perjuicio de los estratos inferiores, a medida que avanza

mos en las etapas del proceso de criminalizaci6n. 11 

Los efectos de est;e pr'oceso de cri.minalización hacen 

más injustas las instituciones penales, agregando así otro 

elemento negativo a la reacción penal en general y a la pri

sión preventiva en paz·ttcular. 

Todos estos conceptos revelados por las diferentes 

teorías criminológicas a través de sus invet.igaciones 1 han 

pt1esto en crisis la legitimación de la reacción penal y de la 

cárcel en partic11lar; la reeducación y reinserción del delin

cuente ya no sirven de argument0s legitimadores de ella, se 

ha puesto al descubierto el carácter político y social de la 

criminalidad. 
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Los aspectos f'ácticos que hemos señalado, de la pri

sión preventiva, su generalización, prolongación en el tiempo 

y daños que causan al individuo, contrastan como ya hemos 

dicho con su naturaleza y regulación jurídica, asi como con 

los fines que persigue, porque las condiciones en que se desen 

vuelve esta institución procesal nos lleva a pensar que cumple 

una función intimidatoria y de selección que a su vez legitima 

el sistema vigente, creando cohesión social frente a los que 

están encarcelados y haciendo pensar que la seguridad pública 

está garantizada a través de la prisión preventiva, evitando 

que los supuestos responsables de la comisión de un delito se 

sustraigan o perturben la acción de la justicia o comet;an nue-

vos de li tos. Estas supuestas finalidades se desvanecen si 

pensamos en las cifras oscura y dorada del delito, asi como 

en la cantidad de delitos que se cometen desde la cárcel den

tro y fuera de la misma. 

El hecho de que un determinado número de individuos 

estén en prisión preventiva no aumenta en realidad la seguri

dad de los demás ciudadanos; más bien parece que la prisión 

preventiva ha venido cumpliendo una función retributiva y de 

control social sobre personas a las que todavia no se les ha 

declarado culpables. Lo que se legitima es la prictica misma 

de la exclusión de ciertos individuos, del resto de la socie

dad. 
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El distanciamiento entre la facticidad y el derecho, 

nos lleva a pensar que éste ha encontrado por caminos diferen

tes (violando o interpretando a su conveniencia los preceptos 

constitucionales), la justificación que la realidad le ha im

puesto, distorcionando las ideas que lo inspiraron para ade

cuarse a las nuevas circunstancias que requieren de él corno 

instrumento legitimador de una realidad diferente a la que se 

había previsto estaba destinado a regular. 

a).- Alternativas a ta Prisión Preventiva Previstas en 

Nuestro Sistema Jul'idico. 

Consideraciones: 

Lo señalo.do anteriormente just;i fica la búsqueda de 

alternativas concretas y efectivas que cambien las circunstan

cias en las que hasta ahora se ha venido desarrollando la pri

sión preventiva. 

A largo plazo esta institución procesal deberá en

marcarse dentro de una perspectiva general de despenalización 

y de intervención mínima de la reacción penal institucionali

zada, donde el control social ejercido por el Estado sea menos 

violento y adquiera características diferentes, más humanita

rias, más liberadoras y que necesariamente correspondan a un 
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sistema político, económico y social de iguales caracterís

ticas. 

Mientras las condiciones no permitan el uso de al

ternativas diferentes al sistema penal, con la prisjÓn como 

su. principal instrumento, para resolver los conflictos socia

les, debemos buscar dentro de una política de contención mAxi

ma de la violencia punitiva, alternativas a la prisión preven

tiva, susceptibles de aplicarse a corto y mediano plazo, que 

eviten hasta donde sea posible, los problemas que hemos seña

lado y que respete los derechos humanos reconocidos en nuestra 

Constitución, limitando formalmente esa violencia punitiva y 

reduciéndola al ámbito y baja el control de la ley. 

Por una parte, acogiéndonos al esp1rit:u de la misma, 

ateniéndonos a su intención de respetar al máximo la libertad 

individual y dentro del mismo sistema penal existente es po

sible limitar el uso y abuso de la prisión preventiva, si los 

ordenamientos que regulan esta institución, se interpretan con 

un sentido de política criminal tendiente a la excarcelación. 

y por otra, la misma Constitución permite la exis

tencia de al terna ti vas diferentes a la prisión preventiva, que 

causando menores daños cumplen las final idad1:'s como medidas 

precautorias. 
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Es en estos dos sentidos como pensamos se pueden en

contrar caminos que lleven a solucionar, aunque sea parcial

mente, los efectos negativos de injusticia e inhumanidad que 

actualmente posee esta institución jurídica en la forma y ex

tensión como ha venido aplicándose y adquiera las caracterís

ticas jurídicas que le corresponden como medida precautoria 

de carácter excepcional y de corta duración, dentro de un pro

ceso penal de tipo acusatorio, para que se convierta realmente 

en el medio idóneo y pueda lograr los fines que persigue, tal 

como se concibió en nuestra Constitución, y aconseja un ver

dadero espíritu de justicia. 
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4.3 CASOS EN QUE NO OPERA LA ADICION 

Consideramos importante dedicar un inciso del pre

sente trabajo a los delitos y calificativa de alguno de ellos 

que el legislador estimó como ilícitos que causan un mayor da-

ño a la sociedad y en los cuales no es procedente la libertad 

provisional bajo caución, adicionada al Articulo 556 del Códi-

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Nos permitimos transcribir los delitos del Código 

Penal para el Distrito Federal en los que no opera la adición 

y se harán los comentarios en algunos de ellos por estimarlo 

pertinente, asimismo los dividiremos en los titulas en que 

está clasificado el Código Penal. 

Libro I 

Titulo III.- Aplicación de las Sanciones. 

Capítulo II.- Aplicación de las sanciones a delitos impruden

ciales y preterintencionales. 

ARTICULO 60.- Los delitos irrprudenciales se sancionarán con 

prisión de tres días a cinco años y suspensión hasta de dos 

años, o privación definitiva de derechos para ejercer profe

sión u oficio. Cuando a consecuencia de actos u omisiones im

prudenciales, calific;idos cocro graves, que sean imputables al 

perscoal que preste sus servicios en una empresa ferroviaria, 

aeronáutica, naviera o de cualesquiera otros transportes de 

servicio público federal o local, se cai..18.m ho-nicidios de dos 

o mc-ls personas, la pena será de cinco a veinte afios de pri

sión, destitución del eíllJleo, cargo o comisión e inhabilitación 
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para obtener otros de la misma naturaleza. Igual pena se im

pondrá, cuando se trate de transporte de servicio escolar. 

La calificación de la gravedad de la imprudencia queda al pru

dente arbitrio del juez, quien deberá tomar en consideración 

las circlUlStancias generales señaladas en el Articulo 52, y 

las especiales siguientes: 

!.- La rna,yor o menor facilidad de prever y evitar el 

daño que resultó; 

II.- Si para ella bastaban una reflexión o atención ordi

naria y conocimientos ccm.JJ1.es en algún arte o ciencia; 

III.- Si el inculpado ha delinquido anteriorm..'flte en cir

ClHlstanclas scrrejantes¡ 

lV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado 

necesarios¡ y 

V.- El estado del equipo, vías y demás ccndiclones de 

f\.lnclonnmicnto mecánico, tratándose de infraccia'les conetidas 

en los servicios de empresas transportadoras, y en general, 

por' conductores de vehículos. 

VI.- (Creada o adicionada por•el Articulo Primero del de

creto de 30 de diciembre de 1983, publicado en el "Diario Ofi

cial" el 13 de enero de 1984, en vigor a los 90 días de su 

publicación para quedar coiro sigue): 

VI.- En caso de preterintención el juez podrá reducir la 

pena hasta una cuarta parte de la aplicable 1 si el delito fUe-

1'3 intencional. 
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Libro II. 

Titulo I.- Delitos contra la seguridad de la Nación. 

Capitulo VI. - Terrorismo. 

ARTICULO 139.- Se impondrá pena de prisión de dos a cuarenta 

años y multa hasta de cincuenta mil pesos, sin perjuicio de 

las penas que correspondan por los delitos que resulten, al 

que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, amas de fuego 

o por incendio, irnmdación, o por cualquier otro medio violen

to, realice actos en contra de las per-sonas, las cosas o ser

vicios al público, que produzcan alarma, temor, terror en la 

población o en un grupo o sector de ella, para perturbar la 

paz pública, o trator de menoscabar la autoridad del Estado, 

o presionar a la autoridad para que tOfre una detenninación. 

Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y multa hasta 

de diez mil pesos, al que teniendo conocimiento de las activi

dOOes de un ten'Orista y de su identidad, no lo haga saber a 

las autoridades. 

Cuando el presente artículo setl.ala la palabra auto-

ridud del Estado o se refiere a autoridad, y en el entendido 

que la adición se encuentra contemplada en el Código de PPoce-

dimientos Penales para el Distrito Federal, se debe entender 

por estas las autoridades del Distrito Federal, como lo es el 

Departamento del Distrito Federal, entre otrns. 

Capitulo Vll.- Sabotaje. 

ARTICULO 40.- Se impondrá pena de dos a veinte arios de prisión 

y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, destruya 

o ilícitamente entorpezca vías de c01TUI1icación, ser:icios pú

blicos descentralizados, emprosas de participacién estatal o 
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sus instalaciories¡ plantas siderúrgicas, eléctricas o de las 

industrias básicas; centros de producción o distribución de 

artículos de consuno necesario, de annas, nR.1niciones o irrple

rrentos bélicos, con el fin de trastornar la vida económica del 

país o arectar su capacidad de defensa. 

Se apli::aró. pena de seis meses a cinco aOOs de prisión y nulta 

hasta de cinco mil pesos, al que teniendo caiocimiento de las 

actividades de un saboteador y de su identidad, no lo haga sa

t.~r- a 1 ao:; autoridades. 

En el mismo sentido que el artículo anterior, este 

numeral es aplicable a los servicios que prestan las autorida-

des del Distrito Federal. 

Titulo V.- Delitos en materias de vias de ccmuiicación y de 

coC"respoodencia. 

Capítulo I.- Ataques a las vías de cOOLuiicación y violación 

de correspondencia. 

ARTICULO 168,- Al que, para la ejecución de los hechos de que 

habltm los artículos anteriores, se valga de explosivos, se 

le aplicará prisión de quince a veinto mios. 

Este numeral se refiere a una mera calificativa, 

ARTICULO 170.- Al que empleando explosivos o materias incendi~ 

rias, o por cualquier otro medio destruya total o parc.ialmente 

una aercoave 1 una errbarcción u otro vehículo de servicio pú

blico federal o local, si se encontraren ocupo.dos por una o 

mis personas, se le aplicará prisión t!e veinte a treinta ar"'ios. 

Si en el vehículo de que se trate no se halL:-i.re persona algu

na, se aplicará prisión de cinco a veinte arios. 
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Asimí.szro, se irrpondrá prisión de e.inca a veinte años, ~ln per

juicio de la pena que correspooda por otros delitos que corre

ta, al que hiciere cambiar de destino una aeronave valiéndose 

de ttT"enazas, violencia, intinúdación, o por cualquier otro me

dio ilícito, o la hiciere desviar de su ruta. 

Tí tul o 'f:V. - De lí tos sexuales. 

Cnpit;ulo r.- Hostiganiento Sexual, abuso S1?xual, estupro y 

violación. 

AHTICULO 265.- Al que por medio de la violencia fisica o moral 

realice cópula con persona de cualquier sexo, se le i!!pOOdrá 

prisión de ocho a catorce afias. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la 

introducción del miembro viril en el cuerpo de la vícti1ro por 

vía vaginal, a.-.al u oral, indep.endiente1rente ~? su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a ocho años, al que intro

duzca pol"' vía vaginal o anal cualquier elemento o instrurento 

distinto al miembro viril, por medio de la violencia fisicn 

o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

ARTICULO 266.- Se equipar".' a la violación y se sancionará con 

la misma pena: 

L- Al que sin violencia realice cópula con ¡:iersona rr.e

nor de doce ru1os de eclnct; 

II .- Al que sin violencia realice cópula con persona que 

no tenga la cap.J.cidad de conprt?nder el si,e-.nlficado del hecho, 

o por cualquier causa no piJeda l".~sist. ir lo. 

Sí se ejerciera violencia físicn o moral, el m.ínúr(.l y el máxí

nn de la pena se aLuren t ará en una ml f:,'3d. 
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AR'rICUlO 266-Bis. - Las pern3S previstas para el abuso sexual 

y la violación se aurrentarán hasta en una mitad en su mínimo 

y máximo cuando: 

I.- El delito f\1cre ccxretido con intervención directa o 

inrrediata de dos o más personas; 

.n.- El delito fu<Jre cooet:ido por un ascendiente contra 

su descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su co

lateral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o ama

sio de la madre del ofendido en contra del hijastro. Además 

de la pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad 

o la tutela, en los casos en que la ejerciere sobre la víctima¡ 

III.- El delito 1ltm~ co-ootido por quien desempeñe un car

go o empleo público o ejerza su profesión, utilizando los me

dios o circunstancia que ellos le propor'Cionen. Además de la 

pena de prisión el precepto es una calificación de los delitos 

de ahuso sexual y violación. 

Tí•.ulo XVIlI.- Delitos contra la paz y la seguridad de las 

personas. 
Capitulo II.- Allananicnto de Morada. 

AR'l'ICU\O 287 .- Si los ""lteadores atacaren una población, se 

aplicará de veinte a treinta alios de prisión a los cabecillas 

o jefes, y de qui.nce a veinte años a los demás. 

Este artículo es una culificar.iva del presente capitulo. 

Titulo XIX.- Delitv.s v.:int.ra la virJa y la int:cgridad corpvral. 

Capítulo II.- Hunicioi.o. 

/~TlCUlD 302.- ContJtc el del l to de homicidio: el que priva de 

la vid:..i a otro. 
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ARTICULO 307. - Al responsable de cualquier homicidio simple 

intencional, y que no tenga señalada una sanción especial en 

este C6digo, se le impondrán de ocho a veinte años de prisión. 

Capítulo IU.- Reglas COITUnes para lesiones y homicidio. 

Am'ICULO 315-Bis.- se irrpoodrá la pena del Artículo 320 de es

te ("'ódlgo, cuando el homicidio sen caretid(J intencion.alrrente 1 

a µf.opósit.o de una violación o un robo por el sujeto activo 

00 i:?st.os, -.:ontra su victima o víctimas. 

Tanbién se aplicar<i la pena a que se refiere el Artículo 320 

de es~e Código, cuando el homicidio se corrotiera intencional

mente en casa habitación, habiéndose penetr-ddo en la misma de 

manera furtiva con engaño o violencia, o sin permiso de la 

¡:..er.so:"'.a 3ULOPizada p~a darlo. 

ARTICtnD 320. - Al autor de un hunicidlo .calificado se le i"'PO!)_ 

drán de veinte a cincuenta años 00 prisión. 

Capítulo IV.- Parricidio. 

ARTICULO 323.- se da el nombro de parricidio: al homicidio del 

padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente consanguí

neo y en línea recta, sean legitimas o natura.les, sabiendo el 

delincuente ese parentesco. 

ARTICULO 324,- Al que careta el delito de infmticidio se le 

aplicarán de .seis a :Hez .::ulos de pr-isión, salvo lo dispuesto 

en el Artículo siguiente. 

rapí t:ulo V. - Infant;icidio. 

ARTICULO 325.- Llám.:ise infanticidio: la muer-te causada a un 
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niño dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, por 

alguno de sus ascendientes consanguineos. 

ARTICllLO 32.6.- Al que carreta el delito de iní"Dnticidio se le 

aplicará de seis a diez años de prisión, salvo lo dispuesto 

en el Articulo siguiente. 

Titulo XXI.- Privación ilegal de ln libertad y otras garantías 

Capilulo Unico. 

AR'l'ICULO 366.- Se impondrá pena de seis a cuarenta años de 

prisión y de doscientos a quinientos días n1.ll ta, cuando la 

privación ilegal de la libertad tenga el carácter de plagio 

o secuestro en nlguna. de las fonnas siguientes: 

I.- Para obtener l'C:SCate o cm1s:1r dafio o perjuicio a la 

,:ersona privada. de la libertad o a otra persona relacionada 

con aquélla; 

II.- Si se hace uso de amenazas gro.ves, de maltrato o de 

tormento¡ 

lIL- Si se detiene en calidad de rehén a lUla persona y 

se amenaza con privarla de la vida o con causarle rn daño, sea 

a aquélla o a terc1~1'0G 1 si la autoridad no realiza o deja de 

real i.zar un acto de cunlquier nt1turaleza; 

IV.- Si la detención :;·.e llace en camino público e en para

je solitari.o, 

V,- Si quienes c~tcn el delito obran en gr'-.lpo¡ y 

VI, - Si el r·:::obo <le infante se comete en menor de doce 

años por quien seo extraño a su fanilia, y no ejerza la tutela 
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sobre el menor. 

Cuando el delito lo ccrnete un fOOliliar del menor que no ejer?.a 

sobre él la patria potestad ni la tutela, la pena será de seis 

meses a cinco años de prisión. 

Si espontáneanente se pone en libertad a la persona antes de 

tres dias y sin causar ning{ll'l perjuicio, sólo se aplicará la 

san:ié.n correspcndiente a la privación ilegal de la libertad 

de acuerdo con el Articulo 364. 

En caso que el secuestrado sea privado de la vida por su o sus 

secuestradores, la pena será hasta de cincuenta años de pd

sión. 

Titulo XXII.- Delitos en Contra de las personas y su patrimo-

nio. 

Capitulo r.- Robo. 

ARTICULO 370.- C\JandO el valor de lo robado no exceda de cien 

veces el salario, se l.npondrá hasta das años de prisión y rrul

ta hasta de cien veces el salario. 

Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de quinientas, 

la sanción será ele dos a cuatro años de prisión y nulta de -

cien hasta ciento ochenta veces el salario. 

Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanción será 

de cuatro a diez años de prisión y irul ta de ciento ochenta 

hasta quinientas veces el salario. 

No se habla del primer párrafo en la Adición en vir

tud de que aún tomando en cuenta la califtcativa a que se re

fiere el Artículo 372, el sujeto que realice el supuesto, tie

ne derecho a la libertad provisional bajo caución constitucio-
. nal. 
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ARTICULO 372. - Si el robo se ejecutare con violencia, a la 

pena que corresponda por el robo slrrple se agregarán de seis 

meses a cinco años de prisión. Si la violencia constituye 

otro delito, se aplicarán las reglas de la acUlllllación. 

ART!CUlD 381.- Además de la pena que le corresponda conforme 

a los Articulos 370 y 371, se aplicarán al delincuente hasta 

cinco años de prisión, en los casos siguientes: 

••• VIII. - Cuando se cooeta aprovechando las condiciones de CO!l 

fusión que se produzcan por cat.ástrofe o desorden público; 

IX.- CUando se coroota por una o varias personas annadas, o que 

utilicen o porten objetos peligrosos; 

X. - Cuando se careta en contra de una oficina bancaria, recau

datoria u otra en que se conserven caudales, contra personas 

que las custodien o transporten aquéllos. 

Dentr-o de las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

a que se refiere este precepto, el legislador estimó como más 

dañinas y peligrosas a la sociedad las transcritas. 

ARTICULO 381-Bis.- Sin perjuicio de las sanciones. que de acue_!: 

do con los Artículos 370 y 371 deben imponerse, se aplicarán 

de t.res días a diez años de prisión al que robe en edificios, 

viviendas, aposento o cuarto que estén habitados o destinados 

para habi taci6n, corrprendiéndose en esta denOOlinación no sólo 

los que estén fijos en la tierra, sino también los móviles, 

sea cual fuere la materia rJe que estén construídos. En los 

mismos ténninos se sancionará al que se apOOere de cualquier 

vehículo est:acionado en la vi a pública o en lugar destinado 

para su guarda o reparación¡ o 11 que se apodere en carrpo 

abierto o paraje solitario de una o más cabezas de ganado 
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mayor o de sus crías. cuando el apoderam.ienlo se realice so

bre una o más cabezas de ganado roonor, además de lo dispuesto 

en los Artículos 370 y 371, se irrpondrán hasta las dos ter-

ceras partes de la pena c01rprendida en este artículo. 

4.4 GRAVE PELIGRO SOCIAL, 

Debido a la gran importancia que tiene este segundo 

requisito, y dado que se presta a interpretaciones subjetivas 

por parte del juzgador, creemos necesario dedicar. el presente 

inciso al concepto de Grave Pel igt·o Social. 

Dada la corta vida de la adición objeto de análisis 1 

no se ha de terminado aún un concepto jurídico general sobre 

el grave peligro social y con el cual todos los jurista~ estén 

de acuerdo para su aplicación, y por tal mc.1tivo estimamos ne-

cesario acudir a una de las ciencias interdisclplinarias del 

derecho penal como lo es la Criminología, a fin de allegarnos 

de algunos conceptos que de cierta manera van a tener repercu-

sión sobre este tema, as! tenemos que: 

"PELIGROSIDAD. T.< 54 1 (del latín Periculoso, calidad 

de peligroso que tiene riesgo o puede ocasionar daño). Vtcne 

de Periculum, riesgo o contingencia inminente de que suceda 

(54) Diccionario Jurídico Mexicano. - Ir.sti tu to de Investigaciones Jurídi
cas.- Ed. Porcúa, S.A. ,México, 1988. Pog. 2370 a 2372. 
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algún mal, y daño de damnum, detrimento, perjuicio, menoscabo, 

dolor o molestia. 11 Peligroso 11 se aplica a la persona ocasiona

da y de genio turbulento y arriesgado. Ocasionado es el suje

to provocativo, molesto y mal o.condicionado, que por su natu

raleza y genio da fácilmente causa a desazones y riñas. 

II.- El concepto de peligrosidad fué propuesto por Garó

falo, quien usa la palabra "temibili tá", para designar la "pe!: 

versidad constante y activa del delincuente y lo. cantidad del 

mal previsto que hay que tE:mer por parte del mismo delincuen

te". Para ?ondina, la peligrosidad en general, puede definirse 

como "la actitud de un ser .:mimado, o de una cosa, o también 

de una acción o hecho como tal, para producir a juicio de 

quien observa, un evento dañoso". 

Grispigni la rl"?.fine como "lA muy r•clevante capacidad 

de tina persona pRra devenir autora de un delito''. Florian la 

considera como ''el estado, la aptitud, la inclinación de una 

persona a cometer con gran pz·obabilidad, con casi certidumbre, 

delitos." Para Rocco es la potencia, la aptitud, la idonei

dad, la capacidad de la persona para ser causa de acciones da

ftosas o peligros'', Petrocelli la concibe como ''un conjunto de 

condiciones subjetivas y objetivas, bajo cuyo impulso es pro

bable que un individuo cometa un hecho socialmente peligroso o 

dañoso", y Ruiz Funes dice que "El concepto de estado peligroso 
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significa la vehemente presunción de que una determinada per

sona quebrantará la ley penal". 

III.- Desde el punto de vista criminológico, el concepto 

de peligrosidad comprende dos fenómenos diversos: La capacidad 

criminal y la adaptabilidad social. La primera es la potencia, 

la aptitud y la inclinación de una persona para cometer condu~ 

tas antisociales, producidas por una conjunción de factores 

criminógenos. La adaptabilidad social es la capacidad del 

sujeto para ajustarse a las normas de convivencia, para acli-

matarse al medio soci3l. 

A partir de esta diferencia, se reconocen cuatro 

formns clínicas de estado peligroso: a) Capacidad criminal 

muy fuerte y adaptabilidad muy elevada (for:ma más grave: deli
' 

tos de cu~llo blanco 1 fir1ancie[·o, industrial, corrupción poli-

tica 1 cte.)¡ U) Capac;idad criminal alta y adaptabilidad in-

cierta (menos grave, son ficilrnente identificables: Crin1inal 

profesional, reincidente, ele.); e) Capacidad criminal leve 

y adaptación débil (delitos leves, inadaptados carActeriales,· 

raterJas, etc.); y d) IJocu capacidad criminal y adaptabilidad 

elevndLl (forma ligera de estado peligroso, delincuentes pasio

nales y ocasionales). 

Se han reconocido diversas formas de peligrosidad; 
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Asi la peligrosidad genérica, que hace referencia a todo tipo 

de ilicitos y la especifica, cuando se dirige a una determina

da categoría o grupo de conductas antisociales. 

Por peligrosidad general o social se entiende la ac

titud o tendencia de una persona para dañar intereses social

mente relevantes, aunque no estén protegidos por la ley; la 

peligrosidad criminal es la probabilidad de que un sujeto co'

meta un delito, o r-eincida en el mismo. Por lo general se 

considera la peligrosidad criminal como la forma más grave de 

peligrosidad social. 

La peligrosidad puede ser desde el punto de vista 

jurídico, pr'esunta o comprobada. Es presunta cuando, una vez 

comprobada la realización de determinados hechos o de ciertas 

caracteristicas del sujeto, debe ordenarse una agravación de 

la pena, o la aplicnci6n de una medida de segurhl"ld, no debier!_ 

do el juzgador examinar la existencia real de la peligrosidod, 

pues ésta ya ha sido supuesta por el legislador. Ser~ compro

bada cuando el magistrado debe, antes de actuar, com¡H'Obar la 

existencia concreta de la peligrosidad del agente. 

Para determinar la peligrosidad criminal dü un su

jeto, se deben tornar· en cuenta nnHt:iples ractores, como la 

personalidad integral del l1ombre (es decir biosicosocial), la 
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vida anterior al hecho, las motivaciones. el delito mismo (que 

es un indicador importante aunque no hay correspondencia cier

ta entre la gravedad de la infracción y el estado peligroso), 

la víctima y la realidad social, económico y política del 

;nomen to. 

El concepto de peligrosidad ha sido duramente criti-

cado, y se t1a llegado a hablar de los peligros de la peligro-

sidad, aunque debe notarse que las objeciones se centran sobre 

todo en la fragilidad de ciertos diagnósticos y pronósticos 

de pc>!Jgrosldad. Es indudable que existen sujetos con gran 

capacidad rara producir dafio social, pcl'O es incuestionable 

que el concepto de peligrosidad se ha utilizado cr. !'arma vngn 

y poco técnica, y que se puede prestar a ~crias injustici<lS, 

cuando no a viola=iones a los de~echos hu1nanos. 

IV.- En el Código Penal de 1924, Articulo 16l, se est:abl~ 

ció el criterio de la pe ligrosictad (us~ndo el término temibi

lidad) del delincuente para ln aplicación de las sanciones. 

El Código Penal de 193 l , en sus Art íc1.1 los 5 l y 52, 

retoma el principio hablan1.1o de mayor o menor temiLilictad, pa
' 

ra la graduación de la san~i6n, pero toma ~n cuenta también el 

delito .:ometido, el daño causado o el peli~ro r:or·rido y las 

circunstancias exteriores de ejecución. Est·n norma está tomu.-

da del Artículo 41 del Código Penal Argentino de !G21. 
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La Jurisprudencia se ha establecido en el sentido 

e.le que el Juez debe tomar en cuenta la peligrosidad del sujeto 

activo para la indiv~dual1zación de la pena (además del hecho 

cometido y el daño causado). 

La realidad es que la falta de adecuados estudios 

criminológicos (y por lo tanto interdiscipllnarios) y de pre

paración criminológica de algunos jueces, han hecho que las 

intenciones del Artlculo 52 no se hayan cumplido cabalmente. 

romo segundo rcquisl to se establece qw) a juicio del 

Juez: "Ln 1...:oncesi6n de la libertad no constituya un grave pe

ligro fiocial." 

Los peligt~os que :;urgt::r1 ..::ún la intF:>rpretación de 

este requisito, se dan respecto de lo que por peliero social 

se deba entender. Esl:e concepto, ha sido siempre muy debatido 

en la Ciencia Penal, pues es un concepto ambiguo y relativo 

que depende su precisión de cada caso en particular. 

Considero que es un concepto que se dct)e 'iejar siem

pre a la valoración, interpri:tactón y determinación de sus 

alcances a lcis .]uer::e:-1, )-;1 que s0L1ment~! ellor; puedt:n ser las 

pretar con la mayor justicia y equi.dad este concepto. 
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El peligro social es un término que resulta muy 

dificil de interpretar en forma general, y mucho más difícil 

le resulta concebirlo y precisarlo a la ley, pues es necesario 

siempre referirlo a cada caso concreto y particular. El peli

gro social no es un concepto aislado, sino que se encucntrA 

siempre referido y en relación a algo. Asi se dice que una 

persona o una cosa es peligrosa por determinadas razones y en 

relación a determinadas cosas o personas. Es un concepto que 

se mueve dentro de una escala de valores, de costumbres, y de 

circunstancias particulares que se dan de distinta forma en 

cada &rupo social. 

Lo que para un grupo social puede ser- peligroso, 

para otro puede resultar usual y normal. Es por ello que este 

tipo de circunstancias s6lan1ente pueden ser valoradas por el 

juzgador, quien es el único que puede determinar, valorar y 

graduar el peligro social en en.da caso concreto y resolver 

entonces si es o no procedente la libertad provisional bajo 

caución. No obstante lo anterior, es necesorio aludir a que 

la determinación del peligro social realizarla por el juez, 

puede incurrir en una forma de integración o de llenarnlento 

de las lagunas de la ley, cayendo en los supuestos de las nor

mas penales en blanco, situación que se encuentra. totalmente 

prohibida en nuest:--o derecho positivo. r::;.; exclusivar.;ente nl 

legislador a quien le compete determinar el contenido de los 

preceptos legales. 
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Además, es conveniente hacer la referencia en cuan-

to a la obligación del solicitante de la libertad provisional 

bajo caución respecto a que cumpla con el requisito de que la 

concesión de su libertad no constituye peligro social alguno. 

A mi entender, resulta muy dificil que una persona 

que presuntamente ha delinquido, pueda probar que su lib~rtad 

provisional bajo caución no constituye peligro social alguno, 

pues por un lado.surge la pregunta ¿de qué manera puede pro-

bar esto? Normalmente el peligro .social implica la realiza

ción de un hecho que pone en riesgo la paz y la tranquilidad 

social, pero que en tanto no se cometa hecho peligroso algunq. 

no habrá tampoco riesgo social alguno. 

Por otro lado,· es sumamente difícil predecir que 

una persona al ponerla en libertad constituirá un grave peli

gro social, pues se truta de un acontecimiento que a ciencia 

cierta no se sabe si se producirá o no. Es por ello que se -

insiste que resulta muy dificil que el solicitante pueda cum-

plir con la exigencia de este requisito. 
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e o N e L u s I o N E s 

La Libertad bajo caución es una figura jurídica -

del Derecho Procesal Penal, que resulta de gran -

importancia, nace en Grecia con distintas caract~ 

rísticas para de ahí ir evolucionando y formar 

parte de nuestra actual legislaci6n, es una f igu

ra procesal dinámica, puesto que siempre proce

di6, procede y procederá atendiendo a las necesi

dades que éxisten en un tiempo y lugar determina

do. 

La naturaleza jurídica de la Libertad Provisional 

bajo caución, es una medida cautelar, de seguri-

dad jurídica procesal de indole personal con la -

que la autoridad judicial que la otorga cuenta p~ 

ra excarcelar al beneficiado y éste a su vez no -

se sustraiga de la acción de la justicia, y conti 

nue el proceso al que se encuentra sujeto. 

La Libertad Provisional bajo caución ez una i.nsti 

tución jurídica del dexecho procesal penal que r.i. 

ge y establece los requisitos para que el sujeto 

que aún no cuenta con sentencia ejecutoria.da, pug 
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da gozar de una libertad provisoria, siempre y -

cuando el delito que se le impute, este dentro -

de los contemplados por esta instituci6n. Deci

rnos sujeto que aún no cuentil con sentencia ejcc!!_ 

toriada, toda vez que cst~ libertad se puede ob

tener en primera o segunda instancia. 

Con la adición de fecl1a 8 de Enero de 1991, al -

Artículo 556 del Código de Procedimientos Pena-

les del Distrito Federal, ha dado vida a la li

bertad provisional bajo caución procesal, tenicn 

do este caracter, puesto que en tanto tiene su -

origen en la Constitución Política, no se encucn 

tra institucionalizada por ésta, sino que sóla-

mente se debe aplicar por el juzgador, no abarca 

la fase de averiguación previa. 

La Libertad Provisional bajo caución Procesal en 

nuestro concepto deberá ser solicitada una vez -

que reuna los requisitos exigidos por la propia 

adición, y se deberá tramitar a través del proc~ 

dirniento señalado para los incidentes no especi

ficados que prevcé el Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal. 
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Las resoluciones que resuelven tanto la Libertad 

Provisional bajo caución constitdcional como la 

Libertad Provisional bajo caución procesal pue

den modificarse durante la secuela procesal, 

pues en un primer momento quiza no se reunan los 

requisitos señalados por la Ley para otorgarla,

razón por la cual se niega, pero durante el -

mismo proceso se pueden reunir y volver a solici 

tar, la a.utoridad esta obligada a otorgarla, y -

viceversa, en un primer momento se concede y du

rante la secuela procesal, se modifican las cir

cunstancias que reunían los requisitos, la auto

ridad deberá revocarla. 

Resulta ser gravoso para el procesado el hecho -

de que se le exija para la concesión de este be

neficio garantizar la reparación del daño y ade

más de ello fijarle caución parn avalar la no 

sustracción de la acción de la justicia, pues 

con esta medida, la J..cy no lo dice, pero se pre

sume la comisj.Ón del delito. 

Las causas que dieron origen a este nuevo dcre-

cho para procesados, son de índole político, ec2 
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nómico y crim1nol6gicos pues dada la sobrepobla

ci6n existente en nuestros reclusorios, así como 

la ineficacia que resultó tener la pena de pri

sión a través de las fases estudiadas, resulta -

ser que la prisión preventiva dentro de algún 

tiempo dcjnrá de tener aplicación en los centros 

preventivos, para transformarse por otro medio -

alternativo como lo es la Institución estudiada. 

Así las cosas tan sólo existirán a nuestro pen-

sar, espacios carcelarios destinados a sujetos -

que lo ameritan y como fin no será la rehahilit~ 

ción, readaptación, expiación, sino cuyo objeti

vo va a ser el neutralizar al delincuente para -

que no dañe a la sociedad de ln cual se va segregado. 

En cuanto a la interpretación y concepto sobre -

el grave peligro social que se contiene en la 

adición realizada al Artículo 556 del Código de 

Procedimientos Penales, para el Distrito Federal, 

deberá ser conceptualizado e interpretado de ma

nera general y a corto plazo para evitar que ha

ya contradicciones tanto en los juzgadores como 

en las partes y personas que intervienen en la -

impartición de justicia. 
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